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e q u io d e e l A lc iílim o , 
por c u y o  m edio o b ra  

jbs m ilagros,y P o rtem o s, 
f^ ro p iio s  d e  fuOm  ni p o te - 

cía j Suplica m ofle ,S e ñ o -  
?®, hum ildem ente qutí 

fofre2ea is p o r  noíotros los 
iiia fa v illo fc sa ft& o s  de el- 
¿tos R obuftifsinios E íp ir i— 
tu s , Y  afsi c o m o  R eíp lan- 
dece» en in fliu ir  á los Pre- 

> b d o s para el nías acertado 
G o v iern o  de fus fubditos, 
F ortalecién d olos, y exor- 

| tandolosa laperY cm ancia 
¿ fie l de fus- M in iflerio s, 

nos alcancéis ella G racia
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pata codos los que preídítif 
en la Santa Jglefia C a rb c ^ j 
lica R o m an a; conm urúcai 
dola igualm ente a quanto| 
vi v im o s dentro de íu Gre*f. 
m i ó ; para que fru d ifica n ^  
do en todas nueílras bu< | 
ras o b r a s , y períeverande la 
baila el fin en e lla s , logrea 
m os la C oron a de la Vida:! 
que prom etió  V u eftro H i-j 
jo ,y  Señor n u e ílro , al que 
le firviere fielmSte baila la 
m u erte : Y  tam bién o s la  
p iic a m o s , nos alqanceisj 

. &c=



P O R  L A  M U Y  N O B L E ,
Y MVY LEAL CIVDAD

D E  L O  G  B O N O ,
CON QUE SE RIGE , Y GQVlERNA LA Policía de ella. Confirmadas »or S. M«

^ 5
£n íogrsño; Por Francífco Delgado , Jmpreffot 

de dicha Ciudad. Año de 1744.





M AN D AD AS RE1MPRI-
luir por dicha Ciudad, fiendq 
fu Corregidor , y de las de 
Calahorra , Alfaro , y Villa 
deLaguardia , y Capitán Prin­
cipal de las fronteras de Na­
varra , por fu Mageílad , el 
Señor Don Juan Puey o y Cha­
cón , Cavallero de la Orden 
de Calatrava,Comendador de 
Monroyo , y Peñaroya en la 
mi iba Orden , Capitán de 

los Reales Exercico$,&Ct 
Año de 1744.





ON CARLOS,

de D i o s , Rey de Caflilla
P O R  L A  G R A C I A

d e L e ó n , d e  A ragón  , de las dos Sici- 
iias, de Jeru íalém , de N avarra, de G ra* 
nada, de T o l e d o , de V a len cia , de G a ­
licia, de M a llo r c a , de S e v illa , de C e r -  
defia , de C ord ova  , de C órcega  , de 
M u r c ia , d e  J a é n , Señor de V izca y a , 
y  de M o lin a , & c . Por quancc p or 
parte de vos el C o n c e jo , J u í l ic ia , y 
Regim iento de la Ciudad de L o g ro ñ o
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fe nos ha reprefentado* que en el año
de m il y {^/cientos y Cíete confíderan- 
d o e íla  dicha C iu d a d ,q u e  las O rd e­
nanzas antiguas que tenia tocantes á la 
Policia , y buen g o v ie rn o ,  y  a d ife ­
rentes cofas de oficios n o  podían o b -  
ftrva'fe por la mudanza de los tiem ­
pos , por eílacauía las avia reform ado* 
enmendado, y difpuertofegun avia pa­
recido convenir por entonces j las qua- 
les avian fído obíervadas, y guardadas 
harta eftos tiem pos : y fe p raá icab an  
ahora co n  conocida utilidad de efla di­
cha Ciudad ,íus v e c in o s, y foraflcros* 
que iban á ella con diferentes m anteni­
m ientos , y otros géneros necefíarios: 
y aunque ceniades p o r cierto  fegun lo

noto-
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\ n o to rio  , y la inviolable obfervancía 
; dolías eftaban confirm adas por el Se» 

flor Rey D on Phelipe T e rce ro  m í 
| A b u elo* q u e e ftá e n  gloria , en cu yo  

tiem p o  avían fído enm endadas, y c o r­
regidas las an tig u as, aunque no fe avia 
bailado fu confirm ación  por el tranf* 
Curfo de raneo tiem po» que fe c o m p o ­
nían de noventa y tres Ordenanzas» de 
q  fe h izo prefen eacion ,y  re fp e d o d e  la 
m udanza de los tie m p o s, y lo a n rig u o  
de las dichas O rdenanzas , las penas 
eran m uy baxas » y que por la dicha 
tazón  eran a! prefentede tan corta efli-» 
to acio n  >que ocaííonaban facilidad » y 
libertad en ¡os naturales * y dem as per» 
fonas á quebrantarlas , y no cucctpüf

A 2 con
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con lo  difpuefto p o r ellas, fujetandoíe
a pagar !a pena por confederarla tan 
corta y de tjue fe avian efpcrim entado, 
y eíperim entaban grandes daños poc 
confiftir en ellas, y  en fu obfervancia 
e! ú n ico  rem edios y alivio deeCfa R e­
pública , naturales, y co m ercio  della, y 
para re m ed ia re is  d a ñ o , aviadesacor­
d ad o, cjue ¡as dichas penas im pueítas 
en cada capitulo fe entendieílen dobla­
das , y afsim ifm o el hacer diferentes 
ad icion es,con d icion es, y ca p itu le s , y  
reform ación de algunas de dichas O r ­
d e n a b a s , aviendo precedido prim ero 
diferentes juntas, y conferencias de los 
hom bres mas d o c to s , y noticiofos , y  
de otras perfonas particulares,que eran

de

4



Jasqueafsim ifm ole h izo prefentscion; 
y  rc ip td o  de averíe hecho con to d o  
acuerdo , y deliberación, aísi las dichas 
Ordenanzas an tig u as, co m o  las dichas 
adiciones,crecim iento de penas, refor­
m ación  de algunas , y nueva form a 
que fe daba por e lla s , no fe oponían á 
las L e y rsd e  e f io s , ni otros Rey n o s , ni 
eran en perjuicio  de tercero , ni de la 
cauía p u b lica , y que ic io  eran dirigidas 
al buen g o v ie rn o , utilidad , y co n íer- 
vacion de eífa dicha C iu d a d , y  en b e ­
neficio del c o m ú n , naturales, y fo ras­
teros : Suplicándonos m andaífem os 
co n firm a r, y aprobar las dichas O rd e­
nanzas antiguas del dicho año de m il 
y feifcientos y fíete,que efiaban en o b -fer-



íervancia; y de las adiciones,crecim iern
ro de peras, reform ación de algunas, 
y n u e v a s  condiciones p u tíla s , y añadi­
das , y  que para cl.'o k dieííe e! defpa* 
cho neceflario con iníercion de ellas, 6  
com o la nueílra merced fucile. Y  v iflo  
por los dtl nueílro C o n íc jo  , y cierta 
inform ación, y diligencias que cerca 
de lo referido fe hicieron por D .F ran * 
cifco Cabera de Vaca Q o iñ o n esy  G u z -  
m án ,  nueílro C orregidor de eíía C iu ­
dad, y de las de Calahorra , y  A lfaro , 
y  Villa de la G u ard ia , y lo  ú ltim am en­
te por vutílra parte p ed id o : y lo que 
íe dixo por el Licenciado D on  M artin  
Jofeph Badarán de O íin a ld e , C a v a lfe - 
to de la Orden de S an tiag o , nueílro

Fif-
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I f  i íc s í , y  las dichas O rd en an zas, cu ­
y o  tenor es el fíguience.

ORDENANZAS.
I T "\R im era m en te ,a co rd a ro n ,q u e  

Jt. guardando la coftum bre que 
efta C iudad tiene a! buen go viern o d e 
e lla , fe hagan cada fem ana dos A y u n ­
tam ientos , L u n e s , y Viernes , a los 
qualgs ayan de acudir la J u í l ic ia , y R e­
g im ien to  , y  Procurador del C o m ú n , 
no teniendo lig ititn o  im p e d im e n to , y  
el que lo  tuviere ,e f le  ob ligad o  a lo 
avifara la J u ftic ia , y  R egim ien to , dan­
d o  la caufa de el tal im p ed im en to  pa­
la  que le ayan por eícufado, y falcando 
algun o de los dichos R e g id o re s , P ro *

cura»



curador m ayo r> u de e! C o m ú n , íéá 
b íílan ec , y iigirim o el A yun tam ien ­
to  que k hiciere con la J u f l ic ia , y R e- 
picores que fe hallaren preferí t e s : los 
cuales dichos Ay untam ientos fe han de 
hacer en ¡a Caía , y .Sala del C o n íífto -  
r io d e e fía  Ciudad (q u e  tila  diputada 
para ello , y no en otra paree )  y los di­
chos Ayuntam ientos fe hagan defde 
prim ero de Q tiu b re  hafta prim ero de 
M arzo  deíde las o ch o  horas de la m a­
ñana , y defde prim ero de M a rzo  haf- 
ta fin de O Subre a las f íe te , y el C a -  
«allero Regidor, o Ptocurador m a y o r, 
u del C om ú n  que faltare á Jos dichos 
Ayuntam ientos , no teniendo caufas 
ligitimas para e l lo ,  paguen de pena

qua-
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quacro reales para niños efpóíítos.
2 Icen t aco rd aro n , que aya de 

a ver, y  aya un Capellán , que tenga 
cargo de decir en el dicho A yu n ta­
m ien to  d o sM iíías  en cada femana L u ­
nes , y  Viernes, á la J u ñ icia  , y R egi­
m ie n to , del Eípiritu S an co , y acabada 
la dicha M ifía  fe entren luego a hacer 
A yu n tam ien to  : y  el d ich o C ap d lan  
haga el o ficio  de C ura en la Caree! de 
efla C iu d a d ,y  c o n fie ílé ,y  dé los Sa­
cra m e n to s , y diga M iífa a  los prefos 

i de la dicha Cárcel los D o m in g o s , y  
l f ie íla s , por codo lo  qual íe Se ayan de 

dar c in q u erta  ducados de vellón de 
falaríoen  cada un a n o : lo  qual fe a , y  
íe entienda fin perjuicio del derecho



10
5 leen, d ixeron , que por quanfo

p er Leyes del Reyno eíla mandado* 
que ¡untamente con |a J u flic ia  dos 
perfenasdd .Apuntamiento viíicen los 
prtfosde la Caree!, y por fer can necef- 
fario , y del férvido de D ios nuefiro 
¿ t ñ o r : para que íe acuda a e llo  co n  
enyetado, y diligencia por fer bien tan 
unir-cría!; acordaron, que de aqui ade- 
lante los Regidores que nom brare ca­
da año el Preem inente, fean tales C o - 
rniííariosde la C á rc e l, y de dichas v j-  
Lras quienes acudan a ellas co n  IaJuL* 
ricia los dias que la huviere , y el que 
faltare pague un rea! para dichos p o ­
bres , y para que tam bién fe acuda ( íé- 
gun conviene a lH o fp ita l de la M iferi-

cor-



cordia i de que efla Ciudad es P atrón ;) 
acordaron , que los Regidores m eferos 
que acabaren ej m es que íes toca , á el 
ííguiente codos ios Sábados vayan ai 
dicho H ofpicaí juntam ente con el ma* 
y o rd o m o  d e l , y vean G los enferm os 
tienen recad o,y  lim pieza necefíaria, y 
lo  dem as que conviene para fu ía- 
lud ; que to d o  es m uy del férv id o  de 
D ios nueftro S e ñ o r , lo qual fea , y íe 
entienda Gn perjuicio de lo  que toca 
a la J u ílic ia  O rdinaria,

4 I te n , acordaron , que para ios 
pleytos que a eíia C iudad íe le o frecie­
ren de aquí adelan te, aya dos L etra­
dos nom brados por el A yu n tam ien to , 
de los que ay en ella C iudad vecinos

de



de filia ,y  por el trabajo que han de te­
ner en los dichos n eg o cio s, y otras c o ­
fas 5 fe les de en cada un año deíalario  
a cada uno dos m i! maravedís, con  que 
íi tí ral Letrado queafsi fu ere, y lleva­
re el islario , fucediere falir R egid or, 5 
Procurador m a y o r ; en fu lugar aya de 
nom brarle o tro  : losquaiesdichos L e ­
trados queafsi fueren de efla C iudad, 
ayan de acu d ir, y acudan a favorecer, 
y hacer los pleytos de los pobres pre- 
tes que huvíere en la C árcel ten inte­
rés ninguno.

5 Iten, acordaron, que para efec­
to de que te c u m p la , y execute lo que 
Ja J u ít ic ia , y R egim ien to  m an dare, y 
te tenga cuenta de prevenir la Sala de

Ay un-
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A y u n ta m ie n to , y de acudir a la Car­
nicería, y Pefcaderia, y Panaderías, y  
para otras colas conviene que aya 
quien ío  haga ; aco rd aro n , que para 
eñe efedío Te ayande nom brar, y n o m ­
bren quatro perfonasque tengan n o m ­
bre de jurados, que fean ?ecínos de ef- 
ta C iu d a d , los quales ayan de acudir, y  
acudan á lo  que por dicha J  u ílie ia , y 
R egim ien to  les fuere o rd e n a d o : á los 
quales fe les aya de d a r , y dé de falatio 
cada un año á cada uno la cantidad 
que fe feñalare por la J u f i ic ia , y R egi­
m ien to  : de que fe h a d e  dar prim ero 
cuenca al Confej”o para que fe apruebe, 
y  n o  le ha de poder dat iín  que prece 
da ella  aprobación

*5
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6 Icen, que por quanto conviene 

pata ía exccucion de ía jufticia aya pre-j 
poneros : acordaron > que dende en 
adelanre aya de aver quatro pregoneros* 
los quaíesayan de fer nom brados por 
la J u fticia  j y R egim iento delía* y fe íes 
aya de d a r , y dé de faíari o en cada un 
año a cada uno feis d u ca d o s: los qua-> 
Ies d ich os pregoneros ayan de toca*", y  
toquen las caxas todas las veces que 
íe les ordenare, y  en eípeciaí cada no* 
che a ía queda (  c o m o  es c o lu m b r e .)  
E n el Invierno de nueve a d ie z , y en el 
V erano de diez a o n c e »y  por eocar a 
la dicha queda fe íes aya d a r , y dé de* 
mas de dicho falario de p rego n ero s, lo  
que fe m ándate p o r  la J u fticia  * y Re< 
gi m ien to . icen*

14



y  Iteo t acordaron , que ningún 
pregonero pueda lle v a r , ni lleve por 
em plazar a los vecinos de efta Ciudad 
para que parezcan á ju ic io , mas de 

■ un q u a rto , y  ftendo para en Tus ref> 
m in o s , m edio real, y íieodo en las A l- 

; deas un re a l, Gn que puedan lle v a r , ni 
lleven o tro s maravedís algunos, fo pe* 

j na de bo lver con  e! quarrotaneo.
8 Icen j acordaron, que atento en 

:¡ ella C iudad ay m u ch os m ozos* y m o ­
zas que andan perd id os, y no quieren 
affeotar con  a m o s » ni trabajar, andan- 

í d o  viciólos i y pidiendo lim ofna , y  
d erru yen d o  las heredades de los veci­
n o s , y íe hacen m uchas coías m al be-* 

i chas ,  de io  qual redunda m u ch o  de
ÍM“

15



fé rv id o  de Dios» y daño de la R epubli- 
ce» y para remediar lo fufodicho; acor* 
deroo» t|ue aya en efta Ciudad una per- 
fona que fea Padre de los dichos m o ­
zos , y m o z a s »el quaí trayga vara, y  
tenga cuenta de e l lo s , y de los baga- 
m u n d o s país que los eche fuera de c i­
ta C iu d a d : al quaí fe le aya de d a r, y  
dé de falario lo que por la J u ílic ia  , y  
R egim ien to  le fuere feñalado : prece­
diendo aprobación del C on fejo .

9  Icen , acordaron , que para la 
lim pieza de dicha C iudad , y  fa íu d d e 
los vecin o s, y  m oradores de ella nin­
guna perfona de qualquier e íía d o , y  
condición  que fe a , no pueda echar ni 
eche de día ,n i de noche por las venta­

nas

1 6



,  . *7
gjaí de fas caías»ni de otra alguna, agua» 
ni inm undicia , ni bafcoíidad alguna» 
aunque digan agua va ; íín o  que la b a - 

• xen a verter á U calle , fo pena de q u a»
¡ trocien tes maravedís, aplicados tercera 

parte pata el juez que lo fenteneiare» 
d en u n ciad o r, y Cansara»

10 ¡ t e n , acordaron , que ninguna 
períona pueda íabar,nj labe p a ñ o s, ni 
verduras, ni otras cofas en las fuente? 
de efta C iu d a d , ni de fuera de ella » m 
m enudos en el bocaron  de la puerta 
v ie ja , ni el de la A rbentia junto  a las 
cafas de Don D iego de F o n íe ca , fo pe­
na de dofeiencos m arasedis.

11 Icen , aco rd aro n , que ninguna 
p etíb flad eq u alq u ier c a lid a d , y co n d i”

B d o n



cion que fea»pueda echar, ni eche t í .  
t í e r c o i , ni baíura , en ocia inm undi* 
d a , ni fuciadad dentro de efta C iudad 
en ías calles, ni los m u ro s, ni eaba , ni 
en los cam inos de las falidasdeella , ni 
cam inos Reales, ni junto á la H crm ica 
de San Sebaílian , fo pena de feifeientos 
m araved ís, aplicados por tercias par­
tes, íégun dicho es , y que la períona 
queaísi echare el dicho t ílie r c o l, de» 
mas de la dicha pena, lo tenga perdido, 
y lo pueda llevar cjuien quifície lib ic -  
m e n c e ,y lo roifm o fe entienda en d  
rio de ías triperías.

12 Iten , acord aron , que ninguna 
perfona de qualquier calidad, ni con d i'' 
cion que isa ,  pueda dexar andar ios

IcCjho-



j  . »9
f  ícchones que Cupieren por las calles de
? efía C iu d ad , ni en !a c a b a , fino que 

los tengan cerrados en fus cafas, y cor» 
ra le s ,lo  pena de trecientos maravedís 
aplicados por terceras parces fégun d i­
ch o  es.

15 le e n , a co rd a ro n , que ningu­
na perfona de cualquier e fta d o , y con* 
dícion  que fea , pueda tirar eícopera, ni 
arcabuz den tro  de la C iu d a d , ni en­
trarlo cargado , f o  pena de tenerlo per­
d id o , y el valor de ello  repartido por 
te rc ia s , parte para el denunciador, y  
tercera para el ju e z , y U otra tercera 
patee para los pobres de la C árcel de 
efta C iudad.

i 4 I c e n , acordaron 9 que pingue
B 2. ns
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na peiíona de qualquier e fk d o , y c o n -  |
dicion  q u e fea vecino de eíla C iudad, I 
ni fuera della, pueda echar a aguar ca- ¡1 
ñam o , ni lino , ni labarlo ,  ni eend* lo  [i 
en el rio  Eb»o de e(U Ciudad dcfde la. I 
prefa de Vak uem a hafta las aJoberias | 
de 5an F r a o c i feo » por el gran daño | 
que de eliu reciben los vecinos de eíla : 
Ciudad , y Religioíos d d  M onafterio  í 
de Üan F n n ciíco  , afsi de erferm ed a- * 
d eS jC o m o d e m al olor quede echarfe 
rcfulta, fo pena Je feifdencos marave* 
d is , aplicados por tercias parces c o ­
rno d ich o  es.

15 Icen t acordaron , que ningu­
na perfora fea oflado tener en fus ven­
tanas , ni paredes, lacas, qí la n za s , ni

o tros



21
otros rm d ercs/in o  tan fofam ente pue - 
dan tener unos cordeles,refpetio que de 
aterios fe ha cauíado daños, y peligros 
gran d es; pena de trecientos maravedis 
aplicados por tercias partes co m o  di­
cho es.
■ i <5 I te n , acordaron , que ninqu» 
na perfora pueda cfpad3r,r,i majar lino, 
n ic a ñ s m o ,n i  otra hila2a, ni m enos 
majar mañas de m ies, ni aven tadas, ni 
en las p u ertas, fino fuere dentro de fus 
c a fa s ,6 corrales , pena de trecientos 
m aravedis, aplicados por tercias paites, 
c o m o  dicho es.

17 Icen , acordaron , que ningu­
na perlona fea oflado hacer en las m u ­
ladas de tila  üudad  á la entrada delta



a d o b e s , ni o yo s , fino Fuere donde l e f ! 
fuere feñ alad o; ni m enos pongan ce* i 
pos , ni m aderas, ni c a ñ e ta s , ni otros i 
im pedim entos en las dichas encadas, 
y puertas de eíU  C iudad , fo la dicha 
pena , repartida co m o  dicho es.

18 Icen , acordaron, que ninguna ] 
per lona de efta C iu d a d , ni fuera de ella 
pueda hacer, ni haga cellos ningunos 
dentro de efta Ciudad,ni tenerlos ajun­
car en ninguna de las c a lle s ,n i plazas 
de e lla , pena de dofcientos maravedís 
aplicados fegun dicho es , (  excepto  
quando fe arm are, 6 hiciere algunos 
c u b o s , 6 cubas fe perm ite lo puedan 
h a c e r , y  no de otra m anera) los qua- 
h s  puedan hacer en las murallas de ella 
Ciudad. leen,

22.



f  i 9 Icen } atento que conviene a la 
f policía de tila  C iu d a d ,q u e  las c&ííes de 
í «da eílen libres, y deíembarazadas para 
I que paííen por ellas, acento que m u - 
| chos mercaderes , y períocas de ella 
? Ciudad facan Jes bancos , y m ercade- 
¡ rías m u c h o , y fe falgn 0 trabajar á las 
í salles de fot ma que no fe puede paífar 

quando llueve , fin o  es m ojandofe, y fg 
cauían otros, daños : acordaron , que 
ningún m ercad er, ni otra perfona v e­
cin o  , y m orador de efta C iudad de 
qualquiereflado, y co n d ició n  que fian , 
no falgan co n  fus bancos , y m ercade­
rías , ni ta b le ro s , ni efeaños, de los 
um brales de fu caía afuera , ni puedan 
traba jar co n  fus oficios ningún oficial

en



en las calles, fb p in a de dofcientos 
n v e d is , it partidos c o m o  dicho es; pe* 
w  perm ítele a los cuberos para adere­
z a r , y recorrer las cu b a s, y c u b o s , á 
las puertas de las cafas de lo sd u e ñ o s , y  
to s  carpinteros durante durare la obra, 
y fragua que hicieren, y que fequjten 
las piedras, y maderas que ponen por 
afsiencos á la parte de afuera de las cafas, 

20 Iten , que por quanto en las 
cafas de C oílanilla de tila  C iu d a d , por 
losqu e pafíael r io  de las triperias, tie­
nen abiertas algunas cofas para fervir- 
f  del agua de el dicho rio , y  por dexar- 
l is abiertas fe han caufadoalgunos da­
ños p o r caerfe n iñ o s , y ah o garfe ,  y  
otras d t (gracias » a co rd a ro n ,q u e  los

due-

24



a s
dueños que tuvieren quitadas las dichas 
cofas ] y abiertas algunas tram pas , las 
pongan , y cierren con rejas de hierro, 
u de madera de maneta que no pueda 
fuceder desgracias, fo pena de trecien­
to s  maravedís * aplicados por crecías 
parces, can sara , ju e z , y denunciador.

a i  Icen,acordaron,que porquan- 
to  acaece m uchas veces que á efta dicha 
Ciudad traen pefeados frefeos, íalm on, 
con grio , arun,y befogos,y otros pefea» 
d o s : y los Regidores á cu y o  cargo ertá 
el hacer portura m irando e! bien pu­
b lico  , na lo  quieren poner (¡no á pre­
cios ju d o s : y m uchos vecinos de ella  
C iu d a d , y fuera dolía fin fer puertos los 
tales pefeados, ni co n íid eran d o , que

di»



dicho Regidor no los pone p o r razón, 
de n o  los queier dar en precio m odera­
do , van , y fe tom an lo que les parece 
á e l lo s : lo quaí es caula de que Ce p o n ­
gan a preciosexcelbivos, y en m ucho 
perjuicio de los refinos dtrta C iudad. 
N ingún vecino de eílaCiudad,ni de fue-, 
radeeílalea  oíÍ8doá co p rarío s dichos 
pefeados f(tkos, ni tom ar por m ayor 
fia que prim ero fean puertos por los 
dichos R egidores, ni m enos diciendo 
que pagaran el precio a co m o  fe p u ­
lieren , ni las períonas que ios traen á 
tender los den en la dicha fo r m a , fo 
pena del que aísi lo ven d iere» 6 c o m ­
prare, b to m a re ; pague feifeientos m a­
ravedís f y perdido lo que afsi c o m ­

pra-
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27
p ia re , y vendiere,  aplicado portercias 
partes, cam ara»juez, y derruncisdor.

22 Icen , acordaron $ que para la 
lim pieza de la C iudad, ningún gana­
dero no junte los ganados que llevare 
en apacentar dentro de efia Ciudad, f i­
no fuera en la puerta del c a m in o , y en 
las heras de San F r a n c iíc o , y puetca 
v ie ja , y nueva fuera de los m u ro s : fo 
pena de cada feifcientos maravedís ap li­
cados íegun d ich o es*

23 Icen , aco rd aro n , que ningún 
foraílero que cragere leña á vender 
ella C iu d a d , fea offado entrando en 
los térm inos dolía» defeargar la tal car*» 
ga de leñ a , c a rb ó n , ni otra carga al­
guna que tragere fin o fuere que ente»

ramea-



are v^ ''2 r-'St-.XtaWf “

á m e n te  lo tr a y g a n , y  vendan en efls 
Ciudad» To pera de dofcienros mara­
vedís aplicados para la C a m a ta , Ju e?, 
y denunciador : y la le ñ a , carbón , o  
orrss cofas, perdidas, lo t|ual fea para 
el HoTpitai de tila  Ciudad , rtTpeffo Te 
hacen de una carga de s , y ningún 
vecino Taiga a eíbam uros a com piatlo» 
pena de quinientos maravedís, ni tam ­
p o co  Te díTcatgue en m í io n es, ni caías 
particulares por la mifma razón.

24 leer», acordaron, que ninguna 
perTona por loque toca a la Policía de 
efta Ciudad , Tea rilad o  de hacer heras, 
ni trillar en el ccfo  devS'an F ra n c ifco ,n i 
puerta d e lca m in o , To pena de dofcien- 
tos maravedís s aplicados por reíd as

par-



| parees, ca m a ra , juez » y denunciador; 
Y por quanto ay algunas heras en la r i­
bera de t b r o , y T regua, y delante de k 
Igieííade B<ma,y en otros egidos de eíla 
Ciudad , que porque nadie adquiera 
poíícísion en ellas > acordaron ,  que 
cualquiera perfora que quifiere cenee 
m ie s ,o  trillar en ellas lo  pueda hacec 

: el que prim ero llegare, hallándolas va» 
cías Gn que nadie las pueda arrendar, ni 

¡ a lqu ilar, y por e ílo  no fea v iíio  adqui- 
■ lir  poííeísíon*
y 25 Icen , acordaron, que nin-
? guna perfona fea oííado de llevar, ni 
1 facar piedra debaxo de Cantabria, y 
I que íí piedras quieren,que laslaquen, 

y lleven por arriba, que no las derri-



beo p o r abax©, y Ci las derribaren, qué I 
no las lleven, pena dedos mil m arave- | 
dis á cada uno ¿ repartidos fegun di» f 
cho es.

26 leen , acordaron , que el o b li­
gado a! provehim ieneo de las velas dd 
febo de ella C iu d a d , (as venda rodas 
ellas p o r  p e fo « y no de oera manera, fo 
pena de doícienros maravedís aplicados 
por tercias parces c o m o  dicho es.

27 Ilíen 9 c o m o  le vé claram ente 
por e fta r , co m o  eftan muchas b o d e­
gas cercanas á las calles de ella C iudad, 
y  debaxo de ellas por andar por ella 
carros, y carretas herradas, es cauía de 
venir á perderle los v in o s : y  afsimifm© 
cM émpcdíaífe las calles ; para evitar lo

I



1 d ich o i acordaros , que ninguna pe?f0~ 
j na de quaíquier eftado » y condición 
I que lea , no pueda entrar en ella C iu -  

dad i ni calles ningún coche» carreta , ni 
carro herrado fino fuere con  licencia de 
ja J u íl ic ia , y R egim iento de eíla Ciu-* 
dad, fo pena de dos m il maravedís apü- 

i cados co m o  dich o es» pero bien fe per­
m ite  , que qualquiera peifooa que cru* 
gere m antenim ientos á ella Ciudad á 
ven d er, pueda enerar con  las dichas fus 

¡! carretas, y carros herrados por la puer. 
| ta  nueva de ella Ciudad halla la E rben - 
j cia , y puerta del cam ino librem ente, y  
I Do por otra p a r te ; con que la dicha 
| p ro h ib ición  no fe entienda con  los CO­
SÍ c h e s ,c a r r o s , y carretas que fueren de 
| palio yendo de camino. icen,
I



28 Icen, aco rd aro n , que níngu* 
na períbna fea oííado de vender leche 
fino á precio de la portara la azumbre» 
que fea buena, fin ag u a , ni otra m íd a ­
la , y que no la puedan ven d er, fino 
fuere co n  medidas de media azum bre, 
y quareii!o,y m edio quartiífo co n  mar­
cas de ella Ciudad,hechas por los Ju ra­
dos de erta Ciudad,pena del que vendie­
r a  mas p rec io , y fin dichas medidas, 
pague quatrodeneos maravedís aplica­
dos por tercias partes c o m o  dich o es»

29 Icen, aco rd aro n , que ninguna 
petíona fea oflado de peíar ninguna 
mercaderia de arroba arriba en fu cafa, 
r íe n  otra parre, fino fuere e n e lp e fo  
del C o n c e jo , fo pena de dos m il m a -

52



ZZ
m e d ís  aplicados c o m o  dich o es.

50 Icen , que par quanto a tila  
C iudad vienen á venderle puercos,bus» 
y e s , carn eros, cabritos, ovejas, c a b r o ­
n e s , vacas, y cabras, y otros b a t i-  

| m eneos: y m uchos vecinos de efta C iu ­
dad tienen por c o lu m b r e  de fe juntar 
con {os que vienen á vender los dichos 

. b a t im e n to s , y hacer las ventas de ellos 
en perjuicio de ia R e p ú b lica , de que 
m u ch os vecinos de la C iudad reciben 
d a ñ o : acordaron , que ninguna p erfo­
r a  fea o fiado de junta rfc co n  los que 

>, afsi tra m e n  a vender los dichos b a íti- 
f m en eo s, lino que fe los dexen vender 
f librem ente , fo pena de feífeientos m a - 
í lavedis aplicados c o m o  dich o es,

C leen,



54
5 1 Iüenjacordaron.que por q u ss*

to  ay m uchos herradores , y a lh e ñ a ­
res en eíla C iu d a d , que cu ran , y fan- 
gran ganados en las calles de e lla , y fus 
puercas, lo quai es en m u ch o d a ñ o , J 
perjuicio de los vecinos por el m al o lo r 
que de ello íe ligue i ningún al bey car, 
ni herrador pueda íángrar, ni curar nin­
gún ganado en las calles de tila  C iudad, 
ni m uros della ,n i  en fus puercas, fo  
pena de trecientos maravedís aplicados 
ifpun dicho es.

■h-J

32 Icen , acordaron , que p o r 
quanto la peíca que fe Taca del rio de 
E b r o , y T re g u a , le  vende defordena- 
d a m en te , que no la pueda vender nin* 
guna perfon a, ni mera os la que le era-

gere



, toe I v endef dé fuera de eíla Ciudad» 
|  fino fuere prim ero puerta por el Regi^ 
\ m iento de e l la , y fe m aniíierte, ib  p e ­

ña de tenerla perdida , y m as fcifcien- 
: io s tnara?edis aplicados por tercias par« 
§ fes , ca m a ra , ju e z , y denunciador; f  
; que las dichas petfonas que afsi la tra* 
<* geren á ven d er, y vendieren los de efla 
i: C iu d a d  en eíla , ni en fus cafas, ni en 
1 otra ninguna, (¡no fuere en la Plaza pu* 

blica de erta Ciudad ; 6 en la red donde 
Je vende lo fre fc o , ío la dicha pena ¿ 1q 
qual fe encienda paííando la pefca de 
¿ose libras., y de ai abaxo no o b lig u e  
érta O rdenanza.

55 ice n , 
10  á la buena; ' O V í r n a c i u n a w iu *



dad* pertenece que los edades de íai 
tapias de tierra , y calicanto , y calza» 
das? y em pedrados , y la medida , y  
m arco  que ha de tener la texa , y ladri • 
lio cjue fe vendiere en eÜa C iu d ad , y fus 
térm in o s; fea juila , y razonable; y  
porque fe han inform ado con perlonas 
{abidas, y expertas, y han cotejado con  
los m arcos antiguos que en eíla Ciudad 
avia ;acordaron , que los m arcos que 
para lo íuíodicho eíián puertos, y p in­
tados en la Alondiga de eíla Ciudad»afsi 
de pared , tapia , y obra de cantería , y 
calzado , y m arco de te x a , y ladrillo: 
{san aquellas con quien conform en , y  
midan todas las dichas obras que en e(- 
ta Ciudad , y fu cierra fe h icieren ; y

aque*



f 37
§ aquello Ce entienda fet ía cuenta* síai en 
I la a ltu ra ,c o m o  en la largura * y en el 
1 la rg o r , y gordor del ladrillo , y texa, 

que ninguna petfona pueda h a cer, ni 
hapa las dichas o b ra s,íín o  es del d ich ot

; tam año: y los Veedores q fueren, s añe­
d ir , y taílsr las dichas obrase no las 

f tsflen , ni midan con  otra cofa, ío pena 
de trecientos m ara ved ís , repartidos ía 
tercera parte para el denunciador* y la 
Otra tercera parce para el juez» y la otra 
tercera parte para obras publicas de ef~ 
ta C iu d a d , y dem ás deílo f perdido el 
lad rillo , v texa.£ -r f

34 lten, acordaron , que atento 
i la deforden que ay en eíía Ciudad en 

lo tocarte a las comportas con que fe
ven-

I



ven d im ia , para remediar lo  dicho: nin* 
puna perfona (ta r ilad o  de vendimiar,? 
r-i acarrear huba fino fueren co m p ortas 
cjue tengan de co gid o  dos fanegas de 
trigo , que las ayan de m arcaren efla 
C iudad , fo p era  de doícientos ruara*» 
vedis aplicados por tercias parces, y las 
com poreasperdidas , con que lo  d ich o  
fe entienda con las ptrfonas que íe al­
quilaren , y no co n lo sd em as , porqué 
cada uno pueda hacer fu hacienda pro» 
pía c o m o  pudiere.

55 ¡ten , acordaron, que porqué 
algunas perfonas vendimian antes de 
t ie m p o , y fin cílar m ad u ro  el fru to  , y  
vendim iando u n o , vendim ian to d os, 
y el fru to  es v erd e , lo qual es en gran

da-

5^



ááño de la R epública ; acordaron, 
que ninguna períona de qualquier cita­
d o  >y condición  que í t a , no íca o fiado 
de vendim iar, rvicogerla huba harta fer 
paffado el día de San M iguel de Setiem ­
bre , 6 harta que por la Ciudad fe m an ' 
de * ío pena de tener la huba perdida, y 
m as tres m il maravedís, repartidos p o t 
tercias parces, cam ara, ju e z , y den un ­
ciador ; con  que (¡ alguno tuviere ne- 
cefsidad, refpe& o de fe perder la huba 
antes de llegar al d icho dia ; pida licen ­
cia a la Jurticia , y R egim ien to  de erta 
Ciudad para que fe vea , y vifto tenién­
dola fe le dara licencia.

36 Ice n , aco rd aro n , que durante
la vendim ia,no fe puedan quitar,ni q u i­

ten



ten eípadas,ni puñales de noche, arenr» 
que es n ecesario  en ti dicho tiem po le* 
vantarfe muy de mañana afum ar obre*» 
rosa la una,y desde la noche,por qusn* 
co por tile  rk m p o  íe les perm ite traer-» 
las p o r dicha razón.

57  Iten , acordaron * que p o r  
quanro ay muchas perforas, que traen í 
beílias para vendimiar ,y  á cauía de que ¡ 
andando d o s ,6 r u s , 6 mas perforas 
con otras tantas beílias, fe quedan d en - l 
tro d r ía  Ciudad losm as de t i lo s ,  y va f 
fblo un hom bre con m u ch a sb tflia s , v  ) 
con d ías entran en las heredades, afsi | 
en 1 o q u e  vendimian , c o m o  en otras í 
cercan as, y fe les caen las com portas* j 
y d a t e n  , y  pierden las h u b a s , y vie*» <

nen



I nen otros p erju ic io s, y daños, pa^a los 
f rem ed iar; aco rd aro n , que de aquí ade* 
; janre ninguna peiícna que arde con ios 

dichos ganados para vendim iar , afsi 
Tuyos propios» co m o  alquilados, vayan, 
y anden codos los cam in es co m o  las 
veces que traen ; y no íe queden en ía 
C iudad , ni en las puercas d e lla , ni en 
otra parte » fino fuere t il  ando eider* 
m e s :  y  cafo acaecido eí día que afsi 
anduviere, fo pena de un real para el 
dueño que los alquilare.

38 Icen » acordaron , que por 
quanto en eíla C iudad han íucedido 
d a ñ o s , afsi á n iñ o s, y m u ch ach os,p or 
razón que los m o lin ero s, y fus criados 
han traído , y traen las befíias fin cara-



paniííss pan  que fe ííentan, porque los 
traen , y corren m u y ap» icfa por las ca* 
lits de eíta Ciudad , para remediar lo ¡ 
dicho ¡¡ acordaron, que de aquí adclan- , 
t e to d o s los m olineros pongan, y Cray- j 

gan en cada beília en que llevan , y  
traen e! tu g o  , y harina, cam panillas 
para que íutnen , y que los dichos m o ­
lin eros, y fus criados , y otras qualcf- 
quier períonas que anduvieren en fus 
bcílias, que no las corran por ella C iu ­
dad , ni calles en manera alguna , fa  
pena que el que tragere las dichas b ef- 
rias fin cam panillas, y las co rrieren ,d é 
trecientos maravedís por cada vez que, 
lo hiciere , repartidos por tercias par­
tas c o m o  dicho e s , c a m a ra , ju e z , y  
denunciador. leen

42*
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f p  tren »acordaron »que ninguna 
períbna de qualquier calidad que fea, 
íes ofíadu de echar en ninguna carga 
de trigo  para m oler mas de quatro fa ­
n eg as, y media de trigo  , pena de a ver 
perdido el mas trig o  que echare , y que 
ningún m olin ero  fea o (fado de m oler 
ninguna cantidad de trigo» íiendo ane­
ga i y m edia arriba fin pefarla a la ida, 
y  a la buelta en el pelo de ella C iudad, 
gúnque lo s dueños lo quieran, fo pena 
de trecientos maravedís » repartidos 
b a r tercias partes c o m o  d ich o es.

40 íc e n , acordaron, que ninguna 
perfona que tuviere cuenta del p e fo ,  ni 
m o lin e r o , den vayben a! tiem p o  que 
pefaren las cargas al p e fo : porque de

dar-

45
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darlo fe ha vifto  quebrarle, pena efe j
doícieneos m aravedís, repartidos por j,
tercies partes,cam ara, juez , y denun- [
ciador.

4 1  Icen, acordaron , q u e e lp e fa -  í 
dor que es , 6 por tiem p o fuere en el 
pefo del harina de efls dicha C iudad, 
no pefe en é! otra cois mas de trigo  , y 
harina, (o pena de dolc ¡tutos m arave­
dís , repartidos como dicho es.

42 í te n , acordaron j que ningún
m efonero deeíla Ciudad íca e fía d o  de 
com prar ninguna cebaba en ella , ni en 
ja L óndiga deija, ni cinco leguas al re­
dedor »ío pena de dofciertos m arave­
dís, y la cesada perdida, repartido por 
tercias psttes , ca n ta ra , juez , y de­
nunciador. Iten ,



4? Icen, acord aron ,  que ningún 
tnefonero de cíla Ciudad , ni otra per» 
Tona que acoja foraíleros en íu caía, 
conííenta vender en fus caías en p u b li­
co  , ni en fecreto ningún t r ig o , ni o tro  
pan que fe aya de m e d ir , y vender, 
fin o que luego ío lleven á vender á la 
L ó n d ig a  de eíla Ciudad , ío  pena que 
el que lo  tal h iciere, y  vendiere j pague 
m il m aravedís, y el dueño de la caía en 
que fe vendiere, pague de pena qua- 
trocien tes maravedís por cada v e z , re­
partidos por tercias partes c o m o  d i­
ch o  es.

44 le e n , aco rd aro n , que ningún 
m efonero , ni bodeguero puedan c o m ­
prar vino para tener en fus caías para

4$



revenderlo por ¡menudo a fas perlonas 
que 3 ellas acuden , ni darle en manera 
alguna a las tales perfonas por m enudo, 
ni can taleado, fo  pena de mil m arave­
dís p o r cada vez que lo hicieren, aplica­
dos p o r  tercias partes c o m o  dicho es, 

45 leen , acordaron , que por 
quanto en la carnicería de cña Ciudad, 
y red de frefeos, en el d a r , y pefar dé 
ello ay  mucha délbrdén pelando m u ­
chos pefos fa lto s ; que aya de e fta r , y  
erfle uno de los jurados dé efla C iudad 
en la dicha carnicería cada día a pefar la 
carne, y  peleados que fe vendieren p a­
ra ver los que afsi yán fa ltad os, y que 
ios Regidores jfemaneros aysn de acú* 
d ir , y acudan en fu femaba t ú  lad ich ^

car«
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carnicería a afsiftif con.el dicho jurado, 
y ver que fe peíe la dicha carne , y peí- 

! cadas: y conttandole de algún .peío 
I faíío en lo que afsi pefaren jos dichos 
¡ cortadores, y redero»los caftiguen , y 
|  íéntencien la primera vez en íefenta 
|  maravedís, y por la fegunda la pena 
| doblada, y por la tercera acompañan» 
| dolé con la jufticia de efta Ciudad» 
|  puedan condenar» y condenen en a que* 
|  Hoque Ies pareciere que mas conviene 
|  al fenicio de Dios nueftro Señor, y a 

la buena adminiftracion de la jufticia. 
46 leen» acordaron,que por quan- 

|  80 por vifta de ojos íé ha vifto, y ave- 
1 riguado, que al tiempo que el carnice- 
|  toda la carne» los cortadores govicr- 
I fian

47



$
nao el pefo p o r parre de la p e ía , y el 
co rta d o r governando el tnifm o pefo* 
por parte de la carne gana m uchos m a­
ravedís j acordaron por evitar efte da­
ño que reciben los vecin o s, y la R epu- 
b l .c a , que ahora , y de aqui adelante 
los d ichos cortadores goviernCn los 
pefos por la parte de las peías co m o  lo  
re c ib e n , fo pena de perder la c a rn e , y  
mas trecientos maravedís , aplicados 
para pobres de la c á r c e l, juez , y de­
nunciador.

4 7  Ite n , aco rd aro n , que n itg u n  
cortador no hinche los carneros , ni 
cabritos que mataren con  fu elle , ni fo -  
plo , ni en otra m an era, fo pena d e  
feifcientos maravedís repartidos, la ter­

cera



cera parte para los pobres del H ofpicai, 
las otras dos para el juez,y denunciado^, 

48 Icen, porque de llevar ios co r­
tadores a íu cata carne de par de noche 
á gu ard ar, afsi ca rn e ro ,co m o  v a c a , es 
de m ucho daño a la R ep ú b lica , para 
evitar lQ Íu íadich o:3Cordaron,que nin­
gún cortador fea oííado á Tacar ningún 
genero de carne de la dicha carn icem  
para llevar á íus caías, ni otra parce para 
"bolverla a ella ,( in o  es acjuefla que para 
fus caías cuvieren neceísidad, l in o  que 
las dexen en las boticas que tienen para 
'elío en las carnicerías de d ía  Ciudad, fo 
'pena de quinientos m aravedís, apoca­
dos por tercias p artes, cam ara , ju e z , 
y denunciador.

49

fteo*D



49 Icen a co rd a ro n ,  que ningún 
cortador fea o íía d o d e  tener , ni tenga 
mas de tan id am en te  un perro , y ciíe 
lo tenga de dia en la carnicería, y de 
n och e en fus caías cerrad o : de manera., 
que n o  ande por las c a lle s , pena de 
cuatrocientos maravedís ,  repartidos 
íegun dicho es.

50 leen, acordaron,que por quan- 
to  de correr fe las vacas, y novillos que 
fe traen á la carnicería,, fe ligue m u ch o 
daño á los pobres por m oletíe (  c o m o  
fe muele la carne )  y el carnicero tiene 
aprovecham iento en ello pot pelar 
mas jd e  aqui adelante , el carnicero e n  
ninguna manera fea oífado de d a r ,  ni 
Tacar á correr ninguna vaca , n ovillo , ni

coro



' to ro  enfogado , fií en octá manera para 
f  correr por las calles de efti Ciudad fío 
: licencia de la J u ílic ia , y de los R cgid o- 

dores {¿mañeros , fo pena de quinientos 
I m aravedís, aplicados fegun dicho es, y 
s que la v a ca , n o v illo , ó to ro  que afsi fe 

!  co rriere , no fe m ate en aquel dia, ni el 
({guíente, ío pena de tener perdida, y 

j «1 precio deilo repartido para pobres, 
juez, y denunciador; le e n , acordaron, 

¡  que de aquí adelante ninguna tripera 
í venda en los Sábados las tripas,ni h iga- 
I d o  en fus cafas, fino fuere en la carn i­

cería, ib pena de dofcientos m aravedís, 
|  p o r m itad p o b r e s , y m itad juez , y 
|  denunciador,
|  51 Icen, dixeron, que acento mu-

D  2, chas



chas perlones tienen por oficio  de 
com p rar trig o , y cevada para alogui«f 
narlo , y tornarlo á vender co m o  me» 
í o m o s , y  panaderos, y antes que lle­
gue el pan que traen á vender á la C iu ­
dad á la A lo o d ig a , Te lo  c o m p ra n , y  
hacen deícargar en íus ca ía s , á cuya 
cauía e l C om ún recibe m ucho daño, y 
el pan fe encarece a mas p re c io , para 
rem edio de lo q u a l ; a co rd a ro n ,q u e  
ninguna p erico s, vecin o, ni mercader
de eíia Ciudad, ni de otra p arte, c o m -

ti

pre , ni ponga en precio ningún trigo , 
ni cevada délo que traen a vender a ella, 
hajla canto que fea ddcargado en el 
m ercado ; v fi afgana perfona de los' O í
íorafieros no pudiere vender el pan que

trae,
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trse, no fe lo acoja ningún v e c in o , ni 
m orador de eíla Ciudad en fu caía , f i ­
no que !o ayan de dexar, y dexen den­
tro de la Alondiga , encom endado a! 
que tiene cargo de las medias anegas, 
para que dé cuenta al que lo dex3re , ib 
pena de mi! m aravedís, repartidos por 
tercias partes camara , juez , y denun­
ciador ; la qual pena sfsim ifrno tenga 
cualquier perfora que (diere a ígs cam b  
nos a lo  c o m p ra r , palabrear, 5 tantear.

52 Ite n , acordaron , que eíie en 
la Alondiga un Regidor de los femane> 
ros en fu (emana para poner precio en 
el trigo  que fe viene a vender , y que 
ninguna períona fea oflado a lo vender 
día de M altes baila dadas las d o s , ib

■ f ■ ■ 1 ‘
pena

5?



pena de trecientos m aravedís, apTica-* 
dos por tercias partes, cám ara, juez , y t  
denunciador»Y  fe declara , que fe a y t  
de dar prim ero ei dicho trigo , y pao a* 
lo srecifio s*  q u eá  ios forafteros: Loq 
quaí fe entienda , que no ajuíiandoíc! 
los vcfidédoiesa dar eí trigo  al precio  
que fe Ies puliere $ puedan íácarlo libre*; 
m e n te , y llevarlo a donde quiííeren fír» 
pena alguna.

0  Icen, acordaron , que los que 
tuvieren vino en el barrio de! C o r t ijo , 
lo vendan en el barrio de la C oflanilla , 
y los de V area,en barrio m erca d o , y  
no en otra parte , f o  pena de quinien­
tos niara vedis, aplicados por tercias 
patees, cam ara, ju | z ,  y  denunciador.

Icen,

54



< 5S
54 le e n , acordaron , que ninguna

4 perfora de qualquier ertado , calidad, 
|  y condición que fea, fea oífado de en- 
|  erar vino nuevo , ni huba de fuera de 
|  los términos de erta Ciudad, ni menos 
|  los vecinos de ella , ni de fu jurifdicion 
¡ puedan entrar el vino, paitado que fea 
§ San Martin de Noviembre * fo pena de 
I dos mil maravedís, y la huba, 6 vino 
i perdido, repartido por tercias partes, 
p camara , juez, y denunciador.
I 55 Iten, acordaron, que ninguna 
| perfona de quafquier eftado , y condi- 
|  don que fea, no fea oftado de echar 
¡ vino nuevo por taberna , ni venderlo 
|  en ninguna manera harta que fea puef* 
| lo  por la Jurticia, y Regimiento della*



fo pena de dos m il m aravedís, y eí 
no perdido s r<‘-partido p o r tercias par*
tes c o m o  dicho es.

5<5 Icen, aco rd aro n , que ninguna# 
períona dequalquier rilado ,  y con di* 
cion que le a , afsi E cltfosfiicos, como# 
Seglares j no pueda entrar ningún vino 
olanco , ni cirro de fuera de tila  C iu  #  
dad para gaílar en fus es fa s , fo pena de 
lo tener perdido ; y mas dos m ilm a ra - , 
vedis de pena, to d o  tilo  repartido, ca*: 
ru ara, ju ez , y denunciador: Pero per* 
mi te fe refpe&o de que algunas p e r f o - ; 
nasenfcrm os.tienen neceisidadde ello, 
que lo puedan entrar con licencia de la 
Juílicia, y Rtgidoresiemaneros, y no 
deiptra manera, fo la dicha pena, y la 4

d i-



li . 57
dicha licencia fe ha de dar a las pedo- ' 
ñas que quiitcren traer dicho vino para 
fu regalo, pagando los derechos que 
ligirimameoce fe ddieren,

57 Iten, acordaron , que atento 
que fe v e por experiencia el gran daño 
que entila Ciudad reinita >de que mu- : 
chas peifonas venden vinos dañados ‘ 
itbudcos,y mezclados: y no fofamen­
te hacen , no los que tienen de fu cogi- 5 
da, pero muchasperíonas lo traen por 
gcangeria, porque compran los vinos 
viejos a muy baxos precios para rebol- 
ver con otros que compran , y tienen 
nuevos: Que ninguna perióna de qual- 
quier eílado , y condición que iea,1 
fea offado de rebolver, ni rebueha vi­

nos



®; 58- , 3
nos viejos con nuevos, ni lo compren- 
para ello, ío pena dedos mil maravedí 
dis por cada vez, y el vino por perdido*i 
repartidos por tercias partes, camara,* 
juez 1 y denunciador.

58 Icen i  porque muchas perííxí 
ñas tienen por trato * y grangeria de® 
comprar vino encubado para deípues 
tornarlo a vender í acordaron , que* 
ninguna períona lo pueda hacer, id ? 
pena de tener perdido el vino, y mas 
dos mil maravedís aplicados como di* - 
cho es.

5P Icen,porque en efta Ciudad ay i 
muchas perfonas que compran vino; 
nuevo adelantado, y por dar el dinero^ 
de ello, 0 parte* lo compran por muy

ba-



¡ baxos precios en grande perjuicio de 
| los pobres, y de los vecinos de eíU di- 
j cha C iu d a d , comprando muy mas 
¡ baratoque vale al tiempo que lo recí- 
j ben: Por tanto acordaron, queningu* 
! na perfonade ningún eílado,y condi- 
! Croo que fea, pueda comprar, ni ven* 
j der vino tinto, ni blanco antes de! dia 
| de nueílraSeñora de Setiembre de cada 

un año, ío pena queel que lo compra* 
retenga de pena dos mil maravedís, y 
el que lo vendiere, mil maravedís, y 
el vino perdido; lo qual íe guarde, y 

; cumpla con todo rigor , porque en 
j ella Ciudad no ay otra hacienda finó 
f vino, y íí fe dieffe libertad, á lo con* 
j trario avría grandes fraudes, y enga«

ños



H0 f':¡:
n-os contra los vecinos r ía quaf partida 
fe reharta por tercias parces» camara, 
jaez y y denunciador. :

6o  Icen , poniendo el remedio 
en quantoal vender del «ioó por roe-': 
nudo a taberna, afsi para la falud de la 
rente , como para la Seguridad de las-í 
conciencias, á caula que fe ha (abido, y 
averiguado, que fe echan, y venden 
vinos mezclados bueno , y malo en 
una valija; acordaron para evitar lo 
dicho,que ninguna perfora de qual- 
quier eííado , y condición que lea,; 
fea ofíado de mezclar , ni vender, 
ni haga vender por (i , ni por in- 
rerpoíicas períonas vinos blancos,^ 
ni cintos por menudo mezclado lo

bue-



Sí
bueno con lo malo , fino que fe ven­
ida, y apregone cada cuba que fe eov. 
¿meozare por ( i , llev'a-ndolo en valija 
a moftrar para que cada uno vea > y 
fepa lo que compra , y acabada una 
cuba de vender & pregone la; ocrá 
cuba ,• de maner a que en todo a ya 
limpieza,y íeguridad dé condenen, y 
falud , á que no íe venda cuba alguna 
una tras de otra fin pregonar ,{o pe­
na de dos mil maravedís por cada una, 
y el vino perdido: repartidos ¡íegun 
dicho es, camara, juez, y denun­
ciador.

S i  icen , acordaron , que nin­
gún vecino de efta Ciudad de qual- 
quier citado, y condición que bs,



i no pueda vender, ni venda a los veei« 
nos de ella por cancatiado , ni por 
azumbres mas de como ella Ciudad’ 
lo puliere, particularmente lo canea* 
reado, porgue fe ha viíio, y ve que 
cautelóla mente ios vecinos de ella 
bofcan un arriero que empiece la 
cuba á mas precio que ella Ciudad 
tiene pueflo, y deípues lo venden á: 
Jos vecinos al propio precio en gran 
daño de los vecinos de ella Ciudad» 
por lo qual acordaron , que ningún 
vecino lo pueda hacer , ni haga 
de aqui adelante ííao fuere á los ar* 
fieros le lleven mas de la mitad de 
la cuba, lo qual hagan» y cumplan 
fo pena de que el que lo contrario

h i-
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hiciere, tenga de pena íeis mil mata* 
jvedis, aplicados por cerdas partes» 
jeamara» juez, y denunciador.
, <52 Icen , acordaron » que por
quaneo el craeo» y grangerja de efia 
jCiudad es las viñas » y porque algunos 
bayles Cuelen acudir á tomar obreros 
jj la plaza, y hacer precios exccísivos: 
|>or lo qual los vednos» y dueños 
d̂e las heredades reciben mucho daño, 
que para remedio de lo íufodicho fe 
«aya de nombrar » y nombre una 
perfona que fea Alcalde de ellos en 
la plaza, el qual ay a de tener cuenca del 
jiem po que fuere la labor, y obre * 
ros que huviere, y conforme a ello, 
hacer el precio que riere que fuere

útil.

5 ?
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• uci! , afsi para ti dueño de la heredad» 
,como para el obrero, y que ningún 
bayle pueda hacer precio ninguno, 
ío p^na que el bayle, o perfona que? 
Jo hiciere , tenga de pena fuícientos 
maravedís , reparridos por tercias 
¿partes, camara , juez , y denunciador:;:
Digo la una tercera parte para e! juez 
que lo íentenciare ,y la otra para po* 
bresde la cárcel, y la otra para niños; 
expolíeos: y la dicha pena , y preció 
que afsi condenare el dicho A Icalde, fe 
aya deexecurar fin queía jufticia de ef-i 
ta Ciudad tenga mano en ello: y fo la 
dicha pena i acordaron, que los obre* 
jos falgan á trabajar a las partes que 
fueren ta lad o s á las horas de las fíete

de



I

w ! :'

Me la mañana erfcíl verano, y a  las oche» 
len d ivierno : paia lb ^ua! fólróVjbií la' 
Campana de ifla¿ £íudad> y<?¡ obre** 
f o  que nofúerc alas dichas horas , pa* 
gue de pena un tea! para el duend» 
Me la taiheredád por qüient fuete alc|üi* 
jado , y no fe ha de pode^ obligar* 
a ningún obrero á ir a trabajar; 
contra fii voluntad , y -lo referidos? 
ha de fer, y entenderle fin perjuicio 
¿de la juriíí]ieion; ordinaria. ;

ój Iten , que por quariCo fe has? 
t iñ o » y  ve por experiencia qué a c a l  

■ diendo á la plaza cié efta Ciudad á-buíl 
car obreros para labrar h  hacienda, 
ay m u ch os que -le igualan , y defii. 
pues no van á laheredadlo quajeg?

E en



m
en daño de los dueños de las 
porque previenen é! gado para codos^ 
y deipues no fe hallan con la mirad* 
de los obreros que han cogido: acor<4 
ciaron,  que el obrero que dixerc quc| 
va á labrar, y trabajar? aya de acu»* 
dir á la labor de la perfona que le 
igualó fin hacer aufencia, fo pena de 
dofcientos maravedís ,  la mitad pare 
el dueño,y la oera mitad para el ju e z* 
y la otra para el denunciador: y de * 
mas de ello pague el tal la coila que 
fe huviere hecho: y de aver dado la pa* 
labra de ir á trabajar * fe ha de eftat 
al juramento delbayle, con que coda 
la dicha pena no exceda del jornal 
que avia de ganar aquel día.

Icen»



, que por
¡ Guaneo los cortadores de ella Ciudad» 
| y oeras perfonas en per juicio de !a 
| República han tomado por trato de
¡ comprar muchos cahricos aísi en
j efta Ciudad, como Lugares de cinco 
! leguas en concomo della,» porío qual 
¡ los venden á exceísivos precios, porque 
| íí los dichos cortadores , y dcmáf 
I perfonas no eofnpraffen los dichos 
| cabritos para revenderi es forcofo^ue 
| los dueños para remediarle han de 
| teñir á vendctlosá eíla Ciudad, y Jos
¡ «ecinos íe proveerán con mas jo m en  
I didad, deform a que reciban utilidad 

de ellos : para remedio de lo dicho,
I «COidaron ,  que nin-nin cortador,  ni
I  ; ' ■ ■ £2 o tra
. .Sí



comprar, ni com
pre ningún cabrito en efta Ciudad, f  
tres-leguas en contorno para reven­
der \ (o pena de íeifcientos mara vedis| 
yel '  cabrito perdido , repartido por 
rercias pa¡tes , csnnara , juez, y de- 
n «Ociado r , cómo dicho es.

6$ Icen ,  acordaron, que por 
qoaato como fe vé por experiencia, 
reíptéfo defaíircom o falen los veci­
nos de efla Ciudad ,  y regatones á los
caminos de ella á cantear, é igualar los 
ni?ficcnirniencos que traen a vender co­
m o fon perdices, huevos, conejos,lie­
bres, cab-icos, pan c o c id o , a tro z,í
tr ig o , cebada ,  gallinas'-, capones,po-- 
lío s , ganíos, y otras ayes, y cazas, 1

leña,



6g
lena , carbón * farmientos, paja ¿ cér­
eas, cabritos, eícovas, crivas * palas* 
cabos de azadón * olivas , y otros 
mantenimientos : y los vendedores 
que los traen fe conciertan , y pala­
brean con ellas * y los dichos vende­
dores viendo que les Talen a los cami­
nos a comprar fus cofas, y mantení-

y  ifi ,  — - ^  *

mienfcosjfos encarecen * y por evitar 
los dichos daños* proveyendo Jo que

| conviene al íervicio de Dios nutflro 
¡ Señor , y bien publico * acordaron,
1 que ningún vecino, ni morador de tila 
| Ciudad* ni eílante en ella (alga ácom- 
f prar * igualar * ni concertar * pala*, 
f brear por ( í , ni por incerpoíita perfo- 
¡ na en la dicha Ciudad , y camines, ni
&Jt *
I te r-



termStwwT©# diefios: m an ten im ien to

compraren , y mas- mil maravedís* i 
aplicados todo ello por tercias par-# ¡ 
tes, juez, y denunciador, y niños carpo** ¡ 
fíeos, ni menos los puedan compra? | 
en efía Ciudad dia Martes baña dadas
fas tjuacro de la tarde, y  efto fe en*

: tiende {obrando los mantenimientos,' 1 
con licencia de los Regidores (emane* I 
ros, y no de otra manera , y fí loa
vecinos de ell® quifíeren los dichos! 
mantecimíeneosj otro dia adelante e l $
(pié afsi los comprare fe los aya de! 
dar al ta l vecino por el precio que le jj

y próvifíones ,ní cinco leguas en con»* 
torno , fo pena de perder lo que afsi



m  de entender en Ib que compraren 
toara el gado dé íuscafas.

66 Icen,  acordaron ,  que ningu­
na períbna fea offado de comprar nin­
gún aéeyte para revender mas de lo 
que huviere menefler para fus cafas 3e 

'efla Ciudad ,  y cinco leguas en con­
torno ,  h  pena de lo aver perdido,  y  
m il maravedís repartidos por tercias 
parees,  com o dicho es.

6y Icen, acordaron, que ningu­
na perfona compre en efla Ciudad, 
ni cinco leguas en contorno lecho -  
nes para revender mas de los que 
lloviere menefler para la provifion 
de fu cafa» fo  pena que el que c o m ­
prare los dichos tachones para reven-



$et.9 los,ésoga perdidos, y  mas eengf
de pena dcsmil maravedísy repartí*

7X

dos >n tercias parres , como 
eho esíy.„el que famicre de comprar 
fea cari licencia de juíiicia, y Regí- 
-mieneo¿. ■

<58 Itco ,  dígeroB ,que por qu an - ¡ 
to los días de mercado fe  traen a sen- ¡ 
dér a efla Ciudad muchos paños dé | 
fuera d elía , y  ios mercaderes d e .e ílá  ¡ 
Ciudad, y otras perforas que tratan | 
eri pañoSsComprao de los dichos fb» \ 
rafleros para revender en fus caías, y | 
tiendas , en gran perjuizio de lo sve-js  
cinos de efla C iudad * porque no fe  [ 
pueden proveer de lo  que han m e- ¡ 
nefter* y pot evitar efle d a ñ o : acor* j

da-



i , . . y
j claror) , qüc ningún m ercader *. ni 
| otra perfona q u e  traca en paños, no 
| los pueda com prar en los dichos dias 
I de m e rc a d o , ni palabreados, ni dar 
| feñal por ellos halda dadas las q u a tío  
i de la card e, y e(l que lo contrario 
¡ hiciere í pierda el paño que huviere 
í c o m p ra d o , 6  palabreado, 6 dado fe- 
i ñal dél anees de ía dicha hora, y el. J

j .p recio  d é l , lea repartido por tercias 
\ parces ,icam ara, ju e z , y denunciador.

69 Icen, digeron, que p o r quan* 
I to  los regatones de efla C iudad c o m -  
¡ prán algunas colas m enudas de c o « 
i m e r , c o m o  Ion acey tunas , arro z, 
i m ie l ,  h ig o s , ciruelas, p alas,garban - 
1 z o s , lentejas , azúcar ,  y ocras c o - 
i  las



fas de mantenimientos con que ¡Ürék 
veen fus tiendas para íes boíver á re-*■ . jk. I
vender á exceísivos precios: con que re 1 
han encarecido , y  ellos enriquecido' j 
(com o fe ha viño por experiencia ene I 
notable daño de los vecinos de eíH \ 
Ciadadj \para cuyo remedio acorda- 5 
ron, que ninguno de los dicho? re-i 
gatones comps*n las cofas íobredi* | 
chas para revender baila las quacro de ¡ 
la tarde, y que lo vendan por pefo, \ 
y  medida, a pofturarde los Regidores, 
foi pena de fciícientos maravedís por f 
cada que compraren alguna de las \ 
dfe'hás có^s, aplicada la dicha pena j 
para pobres de la cárcel, y Hofpita! | 
de efla Ciudad , y á los iíoraíleros!

7*

00



Jto íe ;er> ha de obligar hender *a pof- 
jura contra íu voluntad 9 fino que lo 
Suel van a Tacar fuera.

' j o  Icen, dígeron, que por qo a ti­
fo  los regatones de ella Ciudad ven- 
den las colas que traen en Tus tiendas 
I  exetfoosprecios dé lo que les cueíia; 
acordaron , que los fiifodichos ren­
gan Arancel1 de fes peñaras a precios 
aquí han de vender los dichos vaíli* 

meneos, y eñe le tengan publicamen­
te donde le pueda vér» y leer rHn que 

en c o fa  de!, firmado de fe 
i, y Eferivano de Ayuntamien­

to , lo pena que por cada una de las 
cofas que vendiere á mas precio de lo 
que en el dicho Arancel fuere puefto

ten-
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tengan de peria féjícíentosmaraveens^ 
reps re íd o s c o m o  dicho e s , por terciar! 
pastes , caniara » juez,y denunciador^
. 71 Icen , acordaron» que quak$
quiera períona que com p rare f iu t i^  
para revender $ la venda publicam en* 
te en la plaza publica de erta C iudad, 
y con portura del R egim iento de los 
R egidores íem aneres, (o pena que el 
que-lo  contrario hiciere , pague de 
pena íei/cieotos maravedís ,  repartidos 
por tercias parces co m o  dicho es.

72 ícen , acordaron » que com o 
es notorio» y fe ve por experienciajque 
2 capia que los regatones de frutas de 
eOa Ciudad com pran la fruta en los 
arboles eo ella * y  cinco leguas en

con-



eoriforno , ía República padece, por* 
| que refpe$o de la compraí ios di*
| ehos regatones en la. dicha form a la 
1 encamaran en ella Ciudad pira 
| derla á los precios que d ios quie* 
f ten, y aunque fe Ies ponga díchafrú» 
¡ ta a los precios que es julio , no h  
| quieren dar, anees luego en haciendo 
| Ja dicha poítura cierran la dicha frü- 
¡ ta , y la venden fuera a faraíteros: y 
f para evitar lo dicho; acordaron , que 
i ningún regatón , ni cera per lona en 
| Lu nombre no lea oflado de comprar 
j ningún genero de fruta en ella Ciu* 
| ¡dad de L o groñ o , ni íu jurifdíeíon en 
¡ el árbol, ni cogida para la encamarar 
|  en vita dicha Ciudad,  ni en fu juiif>

77



dicion para revender,  íb  pena de H  
tener perdida ,  y detnás de ello d o i 
m il maravedís ,  repartido todo ello 
p o r tercias partes, cam ara, ju e z , y 
denunciador: Pero per mi tefe que los 
dichos regatones en ella Ciudad,  pue- 
dan comprar la dicha fruta de M a r /  
tes dadas las eres de la tarde ,  y ríos 
otros dias, dadas las d o c e ,  para que 
en eíie tiempo los vecinos,  y  demas 
perfonas foraííeros fe provean i y  los 
dichos regatones no puedan vender la 
dicha fruta que aíii tomaren ,  fino 
fuere en la plaza publica de afta C iu ­
dad ,  y  no fe les prohíbe el vender la 
dicha fruta a foraíieros.

75 leen ,  acordaron,  que por

7^



 ̂ í

quaoto c o m o  1c « «  v i ñ o ,  f  m  p o r  «pencada a caufa defalir lo sy c ía o s , 
otras perfonas a ios caminos á t o «  

m ar ycfo¡ y otros m ateriales,fe cnca­
recen j y  porque es llano quedo traen 
a ve n d e r> d o  pueden dexar de ven-* 
dcrlosentrándoleen efta C iu d a d » y a  
tírenos precio p o r obligarles a ello: 
ac o rd aro n » que ningún yefero ,  n i 
otra perfona de qualquier e fta d o , y  
condición que lea » íeaofíado de falir 
fuera de las puertas de efta Ciudad i  
com prar m ateriales, fo pena de d o f»  
Cientos m aravedís, aplicados la m ita d  
para ju e z » y  den u n ciad or,  y  la otra 

para; niños expelí tos.
74 Icen» acoidason» que ningún

oh-

7 *
1



oficia l de! d ich o oficio  de confiteras? 
pon ga tienda de azocar , ni de mieí^ 
ni venda cofa perteneciente ai dicho, 
o fic io  fin fec prim ero exam inado p o r  
los exam inadores nom brados por el 
A yu n tam ien to  en el d ich o o f ic io ,  y ! 
otras perípnas que fe hallan ai exam en' 
nom bradas afsim ifm o por e l dichos 
A y u n ta m ie n to : y los dichos veedores, 
y examinadores no los lleven m as de 
cada dos reales por los exam in ar, ío  
pena de bolver lo  que mas llevaren 
c o n  el quatro ta n to , aplicados p or 
tercias partes, ca m a ra , ju e z ,  y niños 
exp oficos, y que la perfona que p u - 
fiere tienda del d ich o  o fic io  de co n fi­
tero fin íer exam inado $ incurra.ses

pena



■1

^ í  j * r

s|tóíiá n!ií! v
fporireíciaS parces*,  ñam ara y 7'ttefc , f

fe

«^enóndador, 4 ":: ' iI4 
*j$ ; '■ I c e n » abtíf dá¡reo H -íjae  

É fié ftl con fitera no pts^
tfa ‘vender <:dfa slgistt& fiJtf# tíí
ÜÉéftftU publica y ¿ío^ éría  de WCÍéíeh** 
$ds iitfá&vedís y ^plibadds para pToí#^ 
Sde lá  fcfafcél y H oípicál y lJ  nifíbS 
f  íepOfíCOS» ■ 4 '■ r  V
í  fs  Icen y W fá a r é t o  i  
rého orjejai tcinficéro , e'rt fa f  $ 13̂ %  
:y  cónfervas que hiciere f 6 ^fefíítieiej 
í¿ío meztile licor, *ni iliíe! sígdft^ yfííWí 

îjftíé -ti «ífúe'aff fea n e C o ^ ñ  que f $ i  
fo fro tic a c ío n , ni m eácla de tméi  ̂
ííé d r  dfe liJézclé "algwnfcy y  pbppÑ pri^

F m ero<•  ̂j



pierocl dicho azucaren pune®» y
lificaoien  qqe deve e íp r , f© pena de deis 
mil maravedís , aplicados por tercias
paites, oamara, ju ezjv d en u o cia d o r.

7 7  lien , qu© ningún ofical de 
el diebd» oficio  que h ic ie re , 6 vendiere 
obra alguna de m iel »no m ezcle en la  
dicha m iel o tro  l ic o r , ni m ezc la  al* 
g u n a , fin o que Ja m iel fe-a p u r a , y 
n e ta , que no fea de v ie rc o l»y eílaop 
do p j a w r o  clarificad a,  y pueda en 
pu n co $ y que n o  Je echen almidón» 
ni de dos azucares, fino que fia de 

A n t r o  f y de .-fuera uno m ifm o  , fij 
pena de dos m i l ma r a vedis , aplica?» 
¿ o s  c o m o  dicho es. ..

7$ I ^ n , a ío rd am n f qwe J o s ;í^ p
cía»



ifNtés de el M o  «Ificié, rfofengatife 
% brs de azocar que hicieren i ni '\tét 
’ tn iel eo parees i y 1ug»re-s húmedas, ío 
pena d eue íc ien to s maravedís» aplí-* 
%ados para ptíbfes áe  la cá rce l, y de! 
f ís r fp íta !, y rti&Qs éspoííeos,
■ 7 9  le e n  s acordaron * que los tfée* 
d ores de e! d ich o  oficia fean o b liga*  
SÜos ■ & ? i f o r  las riendas que huviéds 
■ en d ía  Ciudad de! d ich o  t r a t o . 7  
éel ofieiG, 3 lo  írsenos d o s  m e s  en  t\ 
U S o  th  una pd? 'N avidad * y la erra 
p o r  'O areeftóiesdas co n  los Regí'* 
dores Semaneros t y -que los O ficia- 
líes del dicho o fic ia  quando lo s  ^re ­
taren  5 snani^dlén toda la Obra que 
tuvieren en fus cafas* de -azúcar,7  m í e lf

f  % con



m

conjuramento que primero
fin les cncuiírir cofa acucia p&ra que 
jas vean cadas» y  fi eíiáo c o m o  eon*^ 
viene, 6  n o¿ y  c] oficial que íJg©| 
encubriere i y íé deufare de hacer e lf 
dicho juram ento ^incurra en pena dt> 
dos m il  maravedís» aplicados por ter­
cias parres, ca m a ra , j u e z , y  denun­
ciador : Y  que los dichos veedores ni» 
encubran cofa alguna de ios dichos ofi­
ciales i fino que íuanificfien U verdad» 
lo pena de perjuros, y de cada dos m il 
maravedís , ap licad o sco m o  d ich o  esk 

So leen, acordaron, que qud qujgf 
oficia! d e  el d ich o  dfi jo  que co m * 
piare eíi erta C iudad a zú ca r, 6  miel» 
bpafas, b alm endras, b otras coras

teñe- ; .h



(*£¡ttécteFices »l ¿ficho o ficio  de lo  que
fé ctagere de fuera íü vender s e d a  C iu * ' 
dad /  (¡codo de m as de arroba i fea
obligado á lo m anififtar a los d ich o sí"=
veedores el dia que lo  co m p ra ren /  
dieiendoíes fob re  juram ento la can ti­
dad que co m p ra ro n , y el p re c ió , fin* 
encubrir cofa a lg u n a ', para que faSf 
dichos veedores lo hagan íabér a lo s 
diehosoíiciales de el dicho o fic io  lu ego , 
y> á los que quifieren parte de los q u e ’ 
afsi buvieten com p rad o  \ fe Ies dé pa­
gan d o  luego e l precio que íe c o m p ro , 
repartiéndole igualm ente por los o f i ­
ciales que lo  q u ifiereo , {o pena de dos 
m il -maravedis, aplicados c o m o  d ich o  
e r p o r  tercias p artes, cam ars, jue** y
denunciador.



m n
S i I fe n , a co rd a ro n , qoeRirgun,! :

oficia! de e! d ich o  oficio  ( an iba dNi, j 
c h a )  que com prare en efta C iudadl ¡ 
azú ca r, miel » paías.K& almendras J  
otras cofas pertenecientes si d ich o o fi*  | 
ció de lo  que fe cragere de fuera á ven*, j 
der a efla C iu d a d , no lo puedan c o m -t  f 
grat e llos por f i , ni. otra p e rfo n l ertt ¡ 
fu n om bre fin preceder prim ero7 p q í*  ¡ 
tura, de la tal cofa, de los fem aocío&  f 
Regidoras de efia C iu d a d , ío  pena de, J 
m il m aravedís, aplicados c o m o  dfr* I 
cbo es : Y fi los dueños n e  ío q u ific -v  | 
ren dar al p r e c io , y p o flu ta  que (& ¡ 
les d ie re ; ío pu edan facar fuera do. f 
efla C iu d a d , y n o  fe les em barace.

S a  l t e n ,  a co rd aro s * que p e í  lo  1
8M *



f f í t íc h ^ u é  convierte a! bien co m ú n , y  
rfe todas fas perfoúas que dan a hacer 
fist o b r a s , y que las com p ran  hechas 
del d ich o  o fic io  , que ningún oficial 
d'clla , rii de fuera de ella pueda po* 
ner rienda del o fic io  de calcetero fin  
fcr e x a m in a d o , y aprobado por los 
veedores dé' ella C iudad t ib  pena dé 
d os m i! m aravedís * aplicados p or 
tercias paites5 * cám ara y jdea » y de** 
rtu n cia d o r: y  que la d jc h í  denuncia** 
drtnlrt' pueda haCtíf quálquiéra petfo* 
na de efta C iudad.

ften  j< acordaron , qtie eí ofi» 
Ciaí de el d ich o ofidio qué fe q u ifie - 
tfe5 exam in ar, aya d é pedrr el etfameii 
i f  A yu n tam itn iío  de efia. C iu d a d , y

x que



^  een.-.íó íic c g c if 
m a o e ri , t|j^  d ip h9SA,erdQrt^le; e xsi^t-^ I 
5fn-p>iSf?l i|iuí; halíap^oij; í^ b iV  ís le 
C ^ r t^ id e -e ^ .c ^ a d e  la, Ju $ ip i,a  * £ .R c ^  
g im i M9 {)o;i t,cíÍíjm;qpi;o de f ^ É f c ? ^  
^ n O í : $ .q o e  los v e d o r a J b s ^ i ^ - p q f t , 
(u tfab ájq; c$da, u r o  de d o s ,

*. ,aÍsi bál^ndoje. ha,bi] a!. ^  0%  
$#! PO ha 1 japdp !c,-9j y (#, algqik
£<aF3Í|e?a Rojete, a<. ¡
C i u d a d * # ^  ftp ra  d C j j f f c i  l o s j d i c l ^  ¡
t&ftycgik .HP?f!ÍM ^t%bajp, 
m ifm o  que al nátur^í, •. . , ,
*•$• $k > Upty w w 4 * w * g  v - f c *  vccfío* ¡

6>Ur*,í> ío^iep (Jpl diclio,qfi$|<^ !

p m t á t o o é t i i  t« e  v #
d io



i ,p©xl$fe*l |  p fiáa! que no
j Jb iéa^ y furiente,, gara ellp .por.arm f*
¡ |?«U fú puf w&s pot e l
I j|q o ííg u iep t^ ,p o  de.fwvdé aprobar a l
í que fww habd * y (uíiciense por b%
I ^i{n¿qs.?elpf$.G% y (t aproba ten, a !gu«
| pc¡.que, nq; roetesca d e a l exaqien*ba 
| rüoguAU ;  y los. d k h o s  m d c te & c a íli*
¡ gados por la juflicia á íu  d iípo^ cion , 
| $9.Q.s£ue¿t\q exceda, dé bis, dias de car-, 
f jcel) vn‘i d? dusetul cnarañedís la pena 
| 4 ^  ^ fea^litpie ppetercM ^

$5 Icen , acordaron, que
dp, las, q q e ,.b q v i^  ped#to

jere.e^aiinftdft p a ;  los dita

ño



Sfó
no fuíicitféte p o í  pafsíorí p á tííco íá t, | |  
por atts caoía, que pareciendo afnte \Ú\ 
juílicia de cita Ciudad pueda fer 
g rs v ia d o , y exam inado por’ tos d ich o á  
leedoresquee! ano antes hüvkren fída|¡ 
y a falca delíos por los que fueren n ó n t4 
brgdós'por la jufticií»y hallándolo h á -; 
bihy fcríicjcntei k fe dé carca de exarrien? 
Pero declaratfios,t| cite íegundo exam efí 
fe fisga hailandofe á él los dichos veedo» 
rís que aquel afio fueren, para que entre?. 
ÍOs qaacfró puedan Conferir ,  y eraeaf 
la ufton qué fruí? ?e re pata a p ro b a r ? &

f e  feces', á C o fd a ro ó , cjog fos di®
d io s oírdaks* del d ich o oficio* de ca M
C e t a r i a * '

per

rí5



í  p g í f o n a s  p a r t i c u l a r e s  q u e  f e  í e s  d i e r e e s ,  
í  I - . h a c e r »  S o s  h a g a s  c o n f o r m e  f u  o f i -  
|  g i o »  y  a r t e *  y  a l  b u c o  u f o  d e  ¿ I ,  y  
f  a p r o v e c h a m i e n t o  ,  y  b i e n  c o m ú n ,
| g u a r d a n d o ,  a f s í  e n  e l  p e l o ,  c o m o  e n  
| l a s  c o f a s  d e  T e d a  ,  y  l a b o r e s  e l  o r d e n  
f q u e  f i  r e f i e r e »  y  q u e  l a  o b r a  q u e  n o  
| e f l u v i e r e  t a í y ^ i l e a  o b l i g a d o s - a  p a g a r * ,  
í  l a  á l o s  d u e ñ o s  d e  e l l a » y  d í a  a r d e -  
f  t i 5 n z a  f e  e n c i e n d a  e n  q u e n c o  a l  o b r a -  

g e  d e  c a b a s ,  b a l o n e s ,  y  g r e g u c l f o s *  
f f l f s i  d e  p a ñ o , c o m o  d e  r a j a  ,  y  d e  c o ­
d a s  T e d a s  i  y e n  q n a n e o  á  í i e f t á  b i e n  
h e c h a  ,  o  n o ,  T e  e f l é  a  l a  d e c l a r a c i ó n  
d e  l o s  v e e d o r e s ,  y  c o s e r á  e l l o s  c o n »  
f o r m e  á  l a  a n t e c e d e n t e .

$y Icen» scot daron ,qu e las me­
dias



j ’ ' n

dias de hom bre» alsi de p»f$o‘, c e r w f  
<fe cordellate d e h tkwa , y de Aragón^ 
a  de raja* ayan de llevar, y  f i m o  dcsí 
Tercias de largo , y en el a n c h o , p ie #  
entrada»guarden ío ntceíjáiío  cür¡fbr*| 
roerla medida i y  t ifo  m jfm o  g u a rd e #  
ffs la media de eífartKña» y que todas** 
e fíig ran d es» co m o  pequeñas, íeayait» 
de o b r a r » y c tfe r  á dos eoffuras qu a-f 
diadas, piezas» pufifos, y rali o e s : /áM  
lo  las que tuvieren orillo  ♦ y k s  de efla^i 
ítieña ayán de obrar losquadrades 
eresco ítu ras, las dos con (i da* y  k  ofra 
don-hilo, y codas ayart de llevar el p e - t 
ÍO , y cordon a rr ib a » y  las de las m u - 
geres las ayan de obrar a dos c e fíu i& s f 
ffiífcitks, y rebatidas á dos paletas e o * ^

J m o



m
mv p íe t is » p u n tas, y t t  Io n es, y pelo
aniba i excepto las que fueren de o,ri« 
||ü » que pueda o ír  úna c o ítu ra , y 6,0 
jd u a a to á lo b f^ o  j«t»cfeo • entrada * f  
.pite s5u«iden las regías con form e 3 fu 
.ftíte j, y  k ló mas ? o  m enos d e , las m e* 
d id as*y  lasqu e n o  cito  vierenobradas 
4e t íía  m inera 4fe declaran por ■ fallas» 
y tenerlasperdidas» y que en  q u ao ta  a 
i í i o  &  efté a la declaración -de los ®-ee>
, dores» o  o tro s dos oficiales que U ¡pa* 
reclsre a la ju ftk ii*  la qual pueda aplí* 
car la obra que ajai fe declarere , p o r 
perdida,Hofpic&lestju e2* y denunciador* 
: «8 lt#n *acO ídfrO n} que ninguna
p erlb o a  oficial » ni m ercader de fuera
¿ Í M Í la , Gkid#d.* p u cd a^ fñ d er eoejlar 

... 'c a l-



©alzas de hom bre, ni de ihoglfr de rtier̂  
gorja calidad queíean,  fin© fueren pfp, 
roer© ,y  anee todas cofas aptiéi* 

'badas por jos veedores de el dicho ofiy 
ció, y dándolas por buenas i las puedaé 
vender,  y vendan en la dicha Ciudad ^ 
los vecinos,  y forafteros por menudo, 
y  que tas tales ©abas ti© fas pos dais 
c o m p ra r,  ni cómpren los djehosofi. 
ciales» ni mercadetes para bo l vedas! 
revender,  fo pena de mi! maravedís, 
repartidos por tercias partís s samara, 
Juez,  y  denunciador,

8p Icen ,  acordaron f ^ae niwgaÉ 
oficial de e! dicho oficio de calcetero I 
íc admita a examen > tii íes e ^m íirr» 1 
do fio que primero laya uÉdeff J ttáb S

cido 1

■ i



I !
¡ ¿$ id o e! dicho o fic io  dos años y rin d ió , 
f jxsnquemaeflxo.omaeflrpsexapina- 
I jd o s , porque a iii co n d e n e  sí bípn , y 
I utilidad de ja  República? porque seííeo
I Jos d a ñ o s , é inconvenientes a pue de| « ' ■ *
j | jo fe  hacer afsi fe figueo * porque m u ? 
| chos con  com ar algunas lecciones fo fo , 
¡ fe exam inan, y deípues echan á perder 
| jas obras en m uy grave daño .d<e las 
¡ perfumas que fe las dan a hacer, y de ios 
f q u e  fe las com pran | y a c o rd a ro n »que 
| icm olahleroeoce fe guarde e fb  D rd e - 
| .nan2B p o r los veedores de.-eík dicha 
I ¡Cfedad ,.q«e -fon Jo® que han 4c hacer 
í $| e x a m e n a  c u y o  c a rg o  que#® d  a v i-  
| fer al A yuntaraieneo quaniiG ^lgucío 
I pidiere fef exam inado ; y  m s m  fe fe

dé



' t f 5

dé lá
íod íí}hó»ib péM de dtafc ‘ttill 
tiis» éísi CoñtfáltoB veedores, fe&ahií* 

•'na-doreS, cotilo dti-e^attí jftldto»•y-xjtí|;í 
t i ex'ainén íta ninguno : 'y la peña-ífe 
apliqúe por tet¿;iaBpaitfes-,t:ainár3,J«tf^ 
y denunciador, '

£to Icen t gcótdátofjí, que % á di¿ 
chos víeddfcstflép» obligados! dar ;avfe j 
ío  á Ja fultída , fr cotí vienta hacer aft 
gana v̂ YTca gcfteraTyb pare reblar de éf | 
dicho b fifc ioy que U dicha fuÉfcii 
ia pueda hacer jontatfiepte fcton los dft 
fchos veedores;. V linó fes;dé un AH  
“guacify» y Efcri tanto j pata qut itoldfe 
Ohos veedores puedan hacer la tírchi 
t iííta  qué cotonéik '̂fiik :tv!¡tar 5picftq

dum-

id iehaTíeflftóa'^to^í é<maftd5?'&
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I . py
| 4ÍntnbfC'9 eo (¿enejantes cafes íue*
¡ Je aver,  co n  Is períona de la jufiieia,
I ¿y. de ios cniniftros ; y hagan llanas las 
¡¡'¿¡caías'de los de el dicho o lid o ,y  délas 
| demás períonas que por c ia to , y gran*»
| geria tuvieren cofas de el d ich o  o fic ia , 

jpi Ittn  s acordaron , q u ela  ob?* 
que trageren del dicho o fic io  fotafte* 
f o s a  vender a efta C iu d a d , (i avien» 
dota viíícado los veedores de ella la 
dieren por faifa, fe le ayan d t lleva r, y 

J leven  fus dueños.librem ente, con  q«s 
n o  la vendan en d ía  Ciudad-»ni fu ÍUTíf» 

1 a d ic ió n ,  fo pena de perder la cal obra* 
l . y  de quinientos maravedís, repartidos 
f ..J o d o  p o r tercias patees, c s íiiM a , ju ez, 
¡ denunciador.
| G  Iteñf



¡p8
tji lien, acordaron 9 que «ft c a *  

da un añ o  fe prefenten en el A yuntad | 
m ien to  quatro oficiales del dicho ofi-s 
cío  p o r  los veedores que fueren el a ñ a  
de a n te s ,  y de ellos la J u flic ia  , y  Re-- 
gim ienco elija los dos que les parecie® | 
reo roas fuficientes , los qualesayan  de j 
fer, y lean veedores del d ich o o fic ia , ¡ 
aquel añ o : y de ella manera fe haga j 
cada un año en el principio d d . - | 

pj Icen % acordaron, que para que ( 
el u fo , y  exercicio del o fic io  de yeferia*: | 
y  albanilería, fe haga bien , y por p er- j 
lonas que lo en tien d an , que a y a ,  y  f t  . j 
n om bren  dos veedores de aibañileria, y  i 
el uno d d  o fic io  de hacer ladrillo ,  y  , ; 
c a s  f to sq u sles tengan cargo d e o y  j

ade- !



! fie la n re  ¿e€itóoiíi¿á-:?®dos*l0s oficia^ 
| les de b s d & h o s  o f o b s  en eftá m aneraf  
| ^ o sd b lro s  Aíjiamlfes 3 tos oficíales de 
I (a o fic io  tbjaibañiferia^y etde facer,y*  
| qae® ar tadti!lo,y te&aa los de fu oficio* 
| por e v it e  coilas^ y p o re l exenten q u § ? 
| afsi hicie»ep; puedan llevar cadsfpnó <je • 
| ©tíos féís reales, y  i l q f o  -ais-i fiiere éxs*
1 m inado-trayendole a  preíenear m u  l$j 
| ¡ufticía* para que fo n d o  h áb il eto* !q 
I canse á íu o fic io  , y dándola por f a l5 
I los veedores,y exam inadores,fó den fiar^ 
|  U dé e x a m e n , y que la Ciudad i y *  
|  fledár m area de re x a , y  fadrillo,

9é leen ,  a co rd a ro n , que cada qsj- 
|  año fe ayan de n o m b rar los díchog 
|  fged o iesq u e  cum pliesen fu añ o , c$4a 
I  G  2 u n o
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uno en fu oficio eflen obligados a prc¿ 
fentar quatro  oficiales de cada uno, pa® 
ja que av ieodolús preíentado en elCors- 
fiíto rio , y A yuntam iento por él fe ef* 
cojan , y  nom bren dos perjfonas oficia­
les paracnue aquel año ufen el d ich o  
oficio: y paííado (u a ñ o , ninguno de 
los d ich o s veedores, y exam inadores, 
po puedan ufar los dichos oficios, fo  
pena de íéiícienros m araved ís, ap lica- 
dos p o r tercias p a rtes, c a m a ra , Juez, 
y denunciador.

5>5 Icen , a co rd a ro n , que a v ie s-; 
do en efia Ciudad num ero de oficiales» 
dealbañileriaexam inados» para pode? 
fer obligados por veedores, el que h ii«  
'riere fid o  vcedas un a ñ o ,  no,pueda-

fer

£1
feñ



(tt cornado i  reeligir hafta pa {fados dos
años deipues que d e so  de ferio.

$6 leen» a co rd a ro n ,q u e  ningún 
oficial de los dichos oficios le pueda 
ufar, ni ufe de p o r si,ni fobre si íín eílac 
•examinado , ni tener carea de ap ro b a­
ción  , y  exam en , fo  pena de feifeien** 
to s m a ra ved ís , aplicados por tercias 
p artes, cam ara , ju e z , y  denunciador.

$q le e n , acordaron, que los vee­
dores » y  exam inadores que afsi fu e- 
f in  n om brad os » y eligidos prim ero 
que ufen los dichos o f ic io s , fean o b li­
gados en el A yu n tam ien to  prim ero de 
c o m o  afsi fueren nom brados» a pre­
sentarle en ¿1, para que fe les reciba ju -  
la m e n to  de que bien > y fielm ente ufa-.



l o é
rao fos dicÍ5©s ofitíidS ¿creadores* f  I 
examinadores, y tcn dran sfpeciai coen« | 
fa d e q u e  fi guarden s y cum plan d ía s  j 
Ordenanzas* fin que aya rtm iísioo  en j 
■ .ellas ,íb  Sa dicha, pen?. i

9^ leen.s acordaron * que t i  ofi« ¡ 
cial i 6  oficiales que vinieren fo ra flc- j 
ros á trabajar á t íU  Ciudad * no puedan j 

.tom ar obra en ella de <ydeiia * cesa* | 
-ni ladrillo fío prim ero examinaríe en [ 
día C iudad por los veedores d e  ella de j 

¿albañileria., ío  !« .dicha pena; Jten s , 
acordaron * que >ñir»guft «oficial de los 
dichos oficios pueda síer adm itido $1 j 
examen-de ellos fin  que p rim ero  aya ( 
aprendido el csL oftd o  * y e fla d o  sen | 
vciaeílro examinado » y  tiabajadii



i o j
t o  el tres anos , fo la dicha pena.

9p Icen , acordaron * que los di* 
d io s  veedores en las obras que fueren 
de foía yeferia las vifiten los veedores 
dealbañileña , para veer G van bien he* 
©has s y en perfección , y c o m o  deven, 
y las obras que fueren de yeferia , y la­
drillo  , juntam ente fu e lo s , paredones, 
bodegas,chim eneas,y efcaleras, y o tros 
edificios que fe hacen de y e f o , y ladri­
llo  Juntam ente, porque por experien­
cia  fe ha vifto , que com andólos á fu 
f ie f g o , los albañiles por gafiar ladrillo 
m al co cid o , y no en cero , ni de m arco  
que co n v ie n e , no fea» por razón de 
que las dichas obras fiendo u n o  m a y o r 
que o t r o ,  no quedan parejos, los ayan

de



m  i
.deviutar s v d£een con los dichos vee* !; 
dores de albafiileria el «eedor de los j¡ 
ecedores de ladrillo , y cexa , para que ! 
rean ít el ladrillo que gsítan los dichos | 
albañiles efla bien cocido f 6 fí es de 1 
m arco er-tero dtl que ella Ciudad tiene I 
ag o ra , fea ladrillo labrado en tila  C su - j 
dad f co rn o  fuera delia » y hallado que | 

„ «1 ladnlio  affentado que fe ha de afleos I 
tar-no es bueno 4 hagan que no íe gafte» 
y que ningún oficial de ilbañileria lo  
pueda gallar f ni a {Tentar ladrillo antes 
■ -de ti vifítaríeen la form a arriba dicha ¡ 
por el peligro de ella ? y dificultad que 
deípues de aííentado no fe puede «ér la 
falta que en ello a y »ío  la dicha pena, \ 

io®  lt e n ? a so ld a ro n , que los di*
c h o i

í



í r _ * ^

\ « lío s  veedores lu ego  que fuere acabado 
| de cocer el ladrillo , y texa» y d esh o r- 
| fiado 5 fea obligado el dueño del cal la- 
| d r i l lo ,  y texa s prim ero que difponga 
| d e lio s , á avilar a los veedores para que 
j lo  v e a n , y vificen »y fin 1er vificado no 

lo  vendan s ni difpongar» de ello , (o p e- 
! na de feiícientos maravedís por cada 
\ vez que lo contrario  hiciere , repartí» 

d o  por tercias p artes, cam ara , J u e z ,  y 
den unciador: y dem ás de ello  ,  pague 

| el daño de la parte.
¡ - i o i  Icen ,  a co rd a ro n » que el la» 
f drillo  fa fp ad o , ó  co ico , y texa, ¡fe cueza
1 bien c o c id o , y que n o  pareciendo cal 

acabado de deíbrnar el h o r n o ,  los vee- 
} íío tes  puedan m andar , y  m anden n o  fe 
j gafíe

105

;s
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galle e s  efta Ciudad * ni fus arrabales* 
ío pe na defeifcieneostnaravediSg spli» 
cados p o r retejas, par tes, camara sju e z , 
y denunciador: y m as pagar el daño de 
k  p arte» -y que rem ueban los m arcos 
de tres en tres horas.

í q 2 leen , acordaron, que tos vee* 
dores,-puedan viíícar,.y  visten  las veces 
que les pareciere conviene to d o s los 
hornos d e quem ar la d rillo » y texa de 
jerta C iu d a d , y fu jurifdicsoni.y lo q u e  
hallare» m a lo , lo  denuncien para que 

Jos cafiiguen con furm e á l a s . dichas 
iQrdenanzas,

i tos  Icen, acordaron, que por te* 
~ner piedras la tierra de que fe hace el 
Jad iillo iafpadqiJo .pot rifp ido, y  tm§

i
1
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tíue cóCieñdpft las i k b a s  piedras ft  
isuelv.fifi.cal ,. y m tM p o d o íe  la tien a  
fe rom pen »iean obligados los que So 

4jaeen :á tener m u ch o cuidado en que 
no aya piedras en la dicha ¡tierra 5 fo la
-dicha pena» ■ ■■'•->

1 0 4  le e n » acordaron t que íi los 
d ich o s  veedores Miíieindoda.dieha.obra 
.hallaren-que.p o r  d r íc u )  do notable ti 
idicho ladríl!o,y tesa tovieren las dichas 
tpiedtas« puedan q u e b ra r, -y quiebren 
las dichas obras que aísi hallaren» para 
.que n o íe  gallen sy  m íren «I-marco del 
ifadrillo ? y eexa pata j ¿ r  íi c o n fíe o e  fe 
-aymente j y añada * fe avife al A yun * 
caimiento de e l lo : acento que por ex pe® 
ciencia &  see fereh ladrillo > y cesa.muy

delga-



joS
d e lg a d o » y  pequeño» y p o r efla caufs 
no es d e  ningún provecho c o m o .n o  • 
folia f e r , fo la dicha pena, ■ :

105 Iten» acordaron» que (1 algo** j 
na p eríoca que liuviere dado a haceE; j 
alguna obra de y e íéria » 6  algún a lb a - i 
fíil fe quexare n o  eflar bien h ech a , 5, i 

no fer buenos los materiales f que ios! 
veedores vean la dicha obra »y hallán­
dola eflar mal h e c h a ; hagan que el tal 
oficial la torne a hacer» y pague el daño
a la parte que declaren a ver h e c h o » y  
Cobren pata (i del tal oficial dos rea- j 
Ies cada u n o » y {? el dueño de la obra j 
fe quexare fin razón» cobren  del los d i-  ¡ 
chos cada dos reales. I

106 leen,  acordaron, que porque
p o r



r
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p o r experiencia fe ha v ifto  , y ve qu e
h  m a y o r  parce de lo s in cen d io s qu e  
fuceden , fe caufan de las chim eneas  
p or n o  eílar b ien  h e c h a s ,y  dexar defe 

cubiertas las m aderas en que las arm an, 
y  waveías m aderas de una parce á o tra , 
q u e  los d ichos albañiles cubran m u y  
b ien  d e y e fo  codas las m aderas en qu e  
fe arm an las dichas ch im en eas > de fuer­
t e  » que p o r n o  quedar b ien  cubiertas  
n o  (aceda algún in c e n d io ; y  que lo s  
le e d o r e s , p si iictíta rm en te  te n g a n  m u ­
c h o  cu y d a d o  en l i s t a r  las obras de las 
chim eneas , y  hallando alguna falca  
e n  ellas 9 lleven  de p en a  al que lo  hi­
z o  feifeienros m aravedís » repartidos  
c o m o  d ic h o  es , y  les m an den  rem atar  
la d icha o b ra , lie n .



l i o
1 0 7  Icen, acordaron 9 q iie  n triga®  

oficia! que n o  fuere albañil exam inado^  
BQ pueda É o m s r jn i to m e  I  fu cir-go! 
o b ra  de aibañileria nueva j f á  perra d®  
íciiJen co s m aravedís * a p lica d o a e o m o s  
d ic h o  es *y- q u e  no «algá t i  corícíercw 
qu® hieiffSí

. io8> Icen- # acordaron», qu® p o i^ l  
que los que quertttfii-ctU  h it e n  .muja? 
gran d e fraudé e » í®  a n d id a  *;qu§ íren#3 
d o  Its piedras grandes eo®  m u y  p o co ?  
fe llena la mediar artóga * y adema&cte? 
e íío  lo  q d e a a a o -fü g  « ta i * q u e d e  w *  
diñarlo (ele de eo ra zo n  una carga la* 
tercera p a r te » tpe- Jbs- dichos « « d o » ' 
res tengan c u y  d a d o  d e  viScarJosh®?*» 
nos d on d e fe nneiuii c a l r f i u t t r f á d v *

' . : hm



¡buena m edida » y  m atando una pie»» 
dra deüo co n  agua s haganJa, experien« 
cía  ü efiá bien quem ado,©  no: y pare­
ciendo e l fo  m al quem ada la cal ,  la a y a  !¡
perdido el q  la q u em o,y  tenderla, y fy ¡
p recio  lea para lo s  potares de la caree L |

i  p p  Icen f acordaron * q u e  ¿todos ¿ Z  ou 
Jos oficiales que a ! prefersce fon  ,  y  p a c  1® ^ ' 
t ie m p o  fueren del o fic io  d e  zapateros,' 
§ y a n d e í e r ,y  f o n  exam inados p o r  elr 
A f m t íiv n k n m  de eíia C iu d a d ,p m a p o  * 
ticr tien das en eftá C iu d a d , © fafu rifili*  
c io n , fó  pena de mil m aravedís por ter- 
eias partes 9 p arala c a m a r a , ju ca, y d e«  
riuneiadota ,

n o  líe n * !  acordaron , qué fíen 1* 
d o  m m i m i ñ  la |al p e r ita s , .haga - to d o



112  I
lo  que eocaffe a fu o f ic io , au n qu e :m  \ 
eflé exp rd íad o  m  el titu lo , fin excederé ; 
ío  ia d icha pena*

11 í Icen i a co rd a ro n , que las b o «  | 
'fas ju ila s  de co rd o b án  picadas, fe pue»  
dan hacer fin llevar concraortes. % ¡

n i  Iren »a co rd a ro n , que las b o «  : 
tas de cordobán  para de ca m in o  $ & j 
para labradores * ayan de llevar co n »  j; 
fraortesde c o r d o b á n , pena de trcícien», 
eos m aravedís para pobres de la cárcel, 
j u e z , y  denunciador* [
• i s j  leen , a c o r d a r o n ,  que las b o *  ¡ 

tas de baca fe ayan de hacer de la bs»i¡ 
queta de la tierra , ó fo ra íle rg  que lía* | 
m an  de F la n d e s, y aya de llevar con»[  
S ta o u ts  de Jo m ifm a , ío  pena de oesos

• gref-



I tr tfó e n ffif7ffla ^ e d fe ;p if* '-p .o b r e s  deí
¡ H trip ita!*iü eziy^ «i)u aeiac!© r*

i i 4  Ic e n « acordaron ••> que. » p ' fe
i píícdan hacer b o tas de b ecerro  p o r  
• n ingu na m a n e r a , r ? fp c $ p  ^ue paree#  
i fcr. b a q u e ta ,  y es grande él e n g | p p ; |
| cJ tjüe; las hiciere,para..vende* ■ $ ni pala  
\ o t r o v c a y g a  en pena de m il  m ata?#*  
j dis * f  jas bocas perdidas aplicad^  
l to d o -p o r  tercias parres,cam ara* ,
¡ |  denu nciador,

i r $ Icen, acordaron $ <|ue cpsaf #' 
| qm st genero de o b ra  de c o r c h o  t  c c ^
¡ m o  fea de c o l o r b  ch ap in es , g y s o  4 @ 
| -.llevar» y Iteren cercos de b e c e r r o , y  
| palm illas dé hadada curada « p o r g u e  fo 
| « b ta ta e  m u y m e j o r } fo  p en a 4 e  # § 4

H de© *



cientos maravedís para pobres de l # : 
caree! $ y H ofpita! por mitad? I  ¡ 

i le e n , acordaron $ que los za» | 
p ito s  dé cordobán aforrados que Ileqfj 
varen yira de Tuda s ayan de llevar pal*¡§f 
niina jde fuela, pena de crefcientoám a^  S 
lavedls p o r cada vez que fe hallare fa>H
tai o b r a  en fu t ie n d a , y  n o  p o r  ca*> 
da par , y lo  m ifm o fe  entienda p o p  
los za p a to s de b e c e rro , y  -carnerea 
que fe hicieren p o r h om b res» y  m u *  
geres, aplicados c o m o  d ic h o  es.

1 1 7  iren , qu e los zap ato s p u B r  
te a d o s , y  fin' aforrar-, puedan lleva?? 
palm illas de becerro , y  lo  m ífm o fe ;  
encienda con los zap ato s de n iñ o s ,y  
de q u atro  p u n to s abaxo r e íp e á o  d|J®» í



!
| W ^
| Dolleia efe los o t o s  ■% y  poca fuerza
j á e  los .otros.
í v i iS  -feeo % acordaron, < m  los t 9 *
Ip aB osd g carnero de hom bres» y m u * 1 
jg e r s t  que fe hosjercri de hacer , (m f [ 
| y f e  encienda que aya d e fe t  de b td f® 4 
| oa de d e b o  t que llam an de r a p o í b ? f J 
. e llo  fe enciende de c in c o  puncos a m *  
'bft» pena de d o b le m o s  m a ra ved í?» y  
Ja ob ra p erd id a, aplicado podo pop  

tfp c ia s ;. parces»reseñara, f u e ? » y  $ 9 *  
vm jB cjador. : ■■

u p  . Icen , que ¡os zapato#  
Ig i& co  punco? arriba gyan de -flcvgf 
¿puercas 4 e badana c u r a d a » y  &q . ¿g 
lo cra  -nwnera , p en a.d e ojeo ñ w g í g »  
|d js  p a r a ro iñ o s expofteos.

H a  I p %



lió
120 leen» q u e  los za paros de I&zgj; 

de labradores, ayan d efer  de cordó^  
bao d é  repaíb, que dicen de febo,$ ¡ 
lleven fus badanas contraorces, y bar«| 
reras, y fuela fu ficien te , pena de doíV 
cientos ¡maravedis, y la obra perdi^ 
d a ,a p lica d o  to d o  por cerdas partes.!

12 i I«n  , que no fe pueda ha*s 
cer o b ra  empanada (  (alvo lea paral 
niños de tres años p oco  m a s ,6  me*> 
n o s) pena de dofcienros maravedís^ 
y ia o b ra  prrdid3t aplicados p o r  cer­
das partes. . - :

122 Ice n , que las botas de ba*$ 
d añ a, aísi de h o m b re , c o m o  de m u q  
g e r , n o  (rendo picadss, y de ru8¡i-0yaa¡j 
de llevar co o crao rtes,b arretas, y.pua?^



i r7
l e n  s pena de dofciento's m aravedís, 
aplicados por tercias p a rte s » pobres 
de! H orpita! , y k c a re e !,y  niños ex* 
p e ííto s .

125 Icen»que ningún genero de 
obra , no ííendo de cordobán , pueda 
llevar palm illa de badana , ni viejo* 
pena de íeifcientos maravedís aplica* 
dos p o r tercias partes * co n  ía obra  
perdida , candara, juez , y  den un­
ciador*

124 ícen, que toda la o b ra  que 
a viña de veedores pareciere mal cor­
eada cbn piezas no íúñdeotesi cayga 
en pena de treícientos m aravedís, p ó f 
m itad pobres de la cárcel» y  niños 
a p o fic o s .

Icen,



i 2$ ■ Iwni cjoé' no pueda sm  m el* 
cía j ni mgílura en las obras de eotdcfe 
ban $ n i becerro co n  cordobán* A lunó s 
con o tr o  , fino cada uno de por si, pe*í 
nade íéifdefttos maravedís» aplicados i 
por tercias partes, y la obra perdida, 
c a r íia ra , jucat, y denunciador*

Stefis qiié no fe pueda haeéí| 
zap atos de cordobán Coicos* {moft>e»| 
re aforrados los talones » y llevaad®| 
barretas en entram bos la d o s, pena de 
d o fd en to s m araved ís» aplicados partí 
p o b res  por m itad ,c o m o  d icb o  es* [ 

\v j leen* que e lq tie  vendiere 21*1 
patos de carnero p o i de cordobán 
de becerro por de baqueta* eaygaee* 
pena de feiícientos maravedis*y Ii obisj:

p e r - .: f



; -pfeKfidi aplicadlos por tercias partes» 
i ctmara s juez» y denunciador*
: -. r 128 Icen » que qualquíer genero 
| de coram bre que. en ella Ciudad fe 
; vendiere»pueda llevar parce qoalquier 
|; oficicia! que la pidiere dentro de on día 
, natura].»y el que la comprare Tea obli- 
■ gado á fe ía dar al precio que la corrí- 
; pro dentro.'del. dicho termino » y no 
¡ deípues s pena de trecientos maravedís, 

!2p leen»que eí que comprare la 
dicha coram bre,, no lien do del dicho 
oficio de zapatero »fe le pueda Mocear 

¡ eí dicho-oficio, dentro de fegundo día 
por íer en útil de los vecinos de e f k  
C iu d ad » lo  qual fe ha de entender no 

1 ftgndo par agí ga llo  de fu cafa del que lo  
¡com prare. Icen»



130 íten, que sya¡ un y e r to  tún 
q u e fe (elle * y marque la fue la * y las 
o b ras  que fe c o i t í m n , y que fe H itéis 
las que vinieren d e fu e ra , y Sa perfona 
que tuviere el dicho m arco por m an* 
d ad o  de d ía  Ciudad , lleve n o  maravg* 
d i por cada vez que m arcare la dicha 
e b ra  j j de ios cordobanes á Ocho m a ­
ravedís la docena * v ios forafieros (can 
libres de pagar lo fufodieho ¿ y que e{ 
d ich o  m arco no le pueda tener períb- 
na que no encienda , y fepa el d ich o  
oficio^ - ¡

i j í  Icen f que qualquiet vecino 
de ella Ciudad * fíendo oficiáis que cri- 
gere fuela¿cordobán t b badanas» tío 
M  obligado a efifeñatbb ai mercader*
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¿areípecló que ya viene m arcado y vifi* 
fia d o  del Lugar donde fe curdo* |¡

,132 le e n , acordaron, que en cada 
un año al principio de éí íe n om bren ^ ^ -E  
p o r efia Ciudad dos oficiales del o ficio  | 
deíafíres ,q u e  íean veedoresded  dicho 
o fic io  aquel año , y d io s  exam inen*! 
las peifenas que quifieren (ti examina* 
dos en el dicha o f ic ia , y no oero algu* 
n o , ío  las penas en que por ello incur­
ren por leyes de d io s  Rey nos,

135 Ice n , que lis  peifooas q u e íe  
llovieren de exam inar en el d ich o o fi-  

- Cío de Íaílres»fe examinen por los dichos 
veedores,  y las cartas de examen que íe 

' les d iere , fea por ia tal íufiicia,y veedo* 
■ '■ tes» por teílim orú o del Efe» i vano d f  

-.í'- á y u a «



A y u n ta m ie n to »fe  pina que eí esa me® 
que de otra manera fe h iciere; fea ea 
s) n inguno , y ei examinado fea ca fó *  
gado c o m o  fin o ¡o eftuvieffe.

154 ¡ten , que ninguna declara­
ción fe haga por los dichos veedores» 
fino en  prsfeocia de ia ju fó 'cia , y  lia® 
m ando prim ero al que h izo  ¡a topa» 
para que d e d fo  dé él cuenca deiia.

155 leen, que ningún fafóe o b re­
r o ,  ni aprendiz que no tila  exam inado 
en efta Ciudad , y aprobado c o m o  d i­
cho e s ,  fio  tenga tienda, ni ufe e! di­
ch o  o fic io  de ía lire , fo pena de dos m il 
maravedís repartidos por tercias par* 
tes, cam ara , ju e z , y denunciador í Y  
que to d o s  los exam inados tivan  c o a

a m o s,

123



ftncffi- y tfílieftttn cOri elfos lenfro efe
tercero día * o dentro del dicho termi* 
tío® íaigan de ctla Ciudad ,fo pena de 
ier ávidos por bagamandos y que fe 
¡exectitarl contra ellosfis dichas penas 
de los tal es*

136 leen » cordato  n f que por 
«quaríto fon inform ados que los cales 
m o z o s  o breros, aprendices fon a co g i­
d o s en algunas cafas donde hacen algu­
nas colas dignas de cafligo  i que n ingu­
na perfona que no fea m e fo n e ro » «O 
ic o fa n  en fu cafa á los cales m o zo s * y 
íts  lo s  cales m efones n o  eftén m as dé 
tres días s (ino que tó m en  fuego am o* 
Ib pena de m il maravedís a cada uno 
qne lo-contrario fctófeie 9 repattido



I':*■
;í:'
•irI*

por tercias p artes, cam ará ,  juez •»■ -jf 
denunciador,

i 57 Icen , acordaron ,q u e  en ca«
da un año al principio d e l, íe ayan de5 

^ ^ n o m b ra r  9 y nom bren dos veedores* 
o fic io  d e je x g d o rts , para que efloa 

exam inen á los demas de e! d ich o  o fi*  
cío * y vean las falcas que en él hicieren, 
y los afss n o m b ra d o s, ayan d e hacer 
juram ento en el A yu n tam ien to  d e e f*  
u  C iudad , para que ufaran el d icho 
o fic io  b ie n , y fielmente» 

j | 8  Icen , que fi alguna perfora 
de eí d ich o  o fic io  de texedores hiciere 
en fu  oficio algún dañ o, y fe Sepidieter 
fes llam ado ante la juílicia uno, ü  a m * ! 
lo s  veed o res, pata que declaren el tafc

daño»

124



m
claño, y fe le hagan pagara! dueño qus 
lo  recibid.

i  j p  Ice n , que los dichos veeáo* 
res puedan v ificar, y ?ifice« ios obra** 
dores de ios oficiales te je d o re s , para 
ver (t en ellos ay alguna fa lca , y fi la 
hallaren i avilen a la jufticia para que 
lo scaftigu e  co n fo rm e a l o  que tasca- 
íes veedores declararen m erecer fer 
caftigados.

140 leen » qu e qualquier oficial 
de e! d ich o  o fic io  que recibiere hilas»  
para eexerf f ie l  d u eñ o de d i t a ]  hilaza  
fe quexare que le falca a lg o  de ella * j u -  
fáod© s b  p ro b a n d o  lo  que afsitas faU  
íare»  lo s iic h o s  veedores fe in fo r m e n  
de lo q u e  afsifalcar# 9 y de la ca lid a d

de



tjue tupieren íe remedien,



' Í 2 7
14 j  leca» acordaron sqtig: era ca»

: *  año al principio d e l,  íe prcícnreo 
en el R egim iento ante ellos para que 
nom bren veedores,y examinadores pa* 

i ?a el o fic io  de cordoneros los roasíofi* 
c íen tes, io s quales uten el dicho fu ofi-»

| c ío  defpues de nom brados por un año 
¡ A gú jen te, y hagan el juram ento, y ío«. 
3 lem nidades n ece ííarias, el qual exa« 
¡ m ea liaran anee la ju íiic ia , y ios C a»  
¡ valleros d e l R eg im iea io  q a e ia  C iudad 
f nom braffe ® y n o  de o tra  m a n era , fo, 
¡ pena de m i! m araved ís,  tercia paree 
¡ para obras publicas , y  b  d em as, ju e z , 
¡ y  denunciador. ...■  o . i ;
| 144 íte n ,a c o íd a ro n , q o e n ín g u a
|  oficial pueda poner ¿ oí ponga tico» 
1  ■. -  da



ia$  |
„ da de d ich o  o fic ió  (ín fer p rim era  exa-1 

m in ado por los dichos exaroinadore%¡ 
c o m o  arriba es d ic h o , fo la dicha pe*? ? 
ira de arriba» y aplicado c o m o  a iii* |  
fe d ic e , y ta m p o co  pueda hacer n ín*¡ 
guna o b ra , focan te al d ich o o fic io»$> 
p u b lic a»vi k ere tiím en te» fo la dicha | 
pena » hora el d ich o  obrero  .aya * iv iv |  
do en cita C iudad con algún m aeí!?O í¡ 
hora venga de fuera» J

■ 145 l e w » acordaron que nio-» ¡ 
gu n  oficial del d ich o  o ficio  íes o fia d o l 
de m ezclar en ninguna o b ra  foda finsg 
con m edia ftd a»ni.hiladillo, co n  lanas ¡ 
ni oera coía» fin o  que cada; obra f ia ¡  
feda, d ih ilad illo*& media Teda»o jen a, $|
y n o  mezclada. (  (alvo en ;©rn?a§ de

b o to *í:



bocones > ■ 'cbfázóficssdé-cotdoa.cs de
Al nía ticas) porgue silos han de ; íet 
los corazones de. h i lo , o h ib d ilio  fe*
gun la voluntad del qoe las diere á 
h acer, y las ©rmas de los botones han
d e  íer de hilo encerado de madera, ü
de c u e ro , ü de paño y  y n o -d e  o tra  
manera n in g u n a f e  pena de? la d ich a 
pena } aplicada arriba. ■ ;

14<$ ícen, acordaron, que ningún 
oficial de el d icho o fic io  pueda aforrar, 
ni hacer fembtero de te r c io p e lo , ni 
de tafetán viejo , fe  . pena qug ayart 
perdido las dichas-obras, y que los exa­
m inadores, y veedores n om brados p o r 
la juñicia las puedan ven d er, y  lo q u e  
valiere fe aplique íégun de fis ío : eosien -

I  de»



defe para vender,ib la dicha pena.
147 leen, acordaron, que quandb 

alguna perfona diere alguna obra á ha­
cer á io s.d ich as o ficiales, ü tuvieren 
diferencia con  ellos (obre la verdad, 
d fo h rg  c l  precio , que los dichos vee­
dores,h y examinadores !o vean, y  t¿£* > 
fen,1o que fuere ju d o  fe pague c o n ­
form e a la voluntad , y bugna hechu»

1 fin  que para ello fe les dé cofa 
alguna', excepto fi la o b ra  faefíe  d& 
tai edfdad que reqoiríeífé m u ch o  tiem ­
po pata verla , y cañarla ,  qué ere 
tal cafo m andam os fis (apague Ib qué 
fuere f u í i o , co n fo rm e si tra b a jo , f  
al tiara poique fe ocuparen en ■ vestí» 
y tañar ta , y fea á razón dé dos res-* 
lespbr día a cada uno* Icen»

150
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14? líen  , acordaron,  que nírt-
% u n a perfona ptíéda hacer , ni haga 
ü b r a  faifa ninguna en lo  tocante si 
d ich o  o ficio  ,  fo  pena de perder lá 
dicha obra que aísi Hiciere, y lo  qué 
valiere, y fe ap liq u e , y reparta ¿ o rn o  
d ic h o  iéA de m ii m áfaved is , y decía-»

¡.ji£Ñj'í

ta to n  por ob ras faifas las fíguientés; 
C o r d o b é s  de A Íio a c ic a s ,y  collares dé 
t ila s  fíendo torcidas u b im if m o  abu*  
d etas clavadas de co rd o n  to rc id o , cor** 
don de fo m b rero  de a b ix o  q u ao d o  

T ío  élH  to rcid o  por texid o es b u e n o ,  
p o r q u e  ñ o la  roza d  b o to o  íu b ig n d o ,  
fy  b r a n d ó  cordon* y trenza para ío c ii-  
b réro  de filete fa lfo , porque de fer dé  

$ d a  jf 6  m g d ii feda, d  b ilad íllo  b u e n o



IJ3
é alabarles de terciop elo  forrado en  
badana fa !fo , p o rq u e ha de íer en corf. 
daban ® 6  de becerro * bocones de  
red fa ifa  , porque luego fe rozan , lo  
quaí c o d o  vedaron , ib  las dichas 
penas.

i4 p  Icen? a co rd a ro n , que a los  
examinadores fe pagu e p o r  cada exa­
men un d u c a d o , y G el exam en fue­
re de tan  pocos días que n o  m erez­
ca eí d u cad o i fe den á los exam ina­
dores cada dos reales cada dia»

1 50 Ic e n , a co rd a ro n , que los d i­
chos o fic ia le s, j  fus criados n o pue­
dan lab rar, ni hacer cofas en el d ich o  
oficio los D o m in g o s , ni día de Paf* 
qus,ni de nuettra 5 eñoía*m  A p p ílo lesg

ni



til abrir fu tienda, (o pena de feis rea* 
les por cada vez que los veedores los 
bailaren trabajando: la qual pena íc re­
parta en ella m anera, los tres reales pa­
ra ios dichos veedores, y los otros tres 
para los pobres de la cárcel.

1 5 1 le e n , que ningún cordone­
ro fea offsd o  de com p rar en efta C iu ­
dad , ni traer de fuera de ella fo m - 
b iero s de lana blanca teñidos negros 
Cobre blaco,ni guarnecerlos,ni vender­
los,ni para otra tien da,fó  pena de m il 
m aravedís, y lo sfom b rerosp erd id os, 
repartido por tercias partes, cam ara, 
ju e z , y denunciador.

152 Icen, que el fom b rero  que fe 
aforrare por de dentro, y por de fuera

de

155



de esfstan , b  terciop elo  otra íedá 
que ayan  de.fec enceradas las cefívrss  ̂
y el ca ico  de d en tro  q u e r o íe a  b la n « ! 
c o ,  p o iq u e  de o tra  manera «s falfoi 
enriendáis para vender , fo  la dicha 
pena,

155 Icen, qtíe ninguna obra que 
fe  hiciere de 010 fin o c o m p e s  re d ,¿  
halla , y boda que no fea cortado e! 
o t o ,  porque ts  falío , fo la dicha

i |4

154 Iten* que ningún poron
flueep de ftda fina floja , h pezuelo 
fino , y  el botos» de afsillas que n o  
fe pueda hacer fi lleva debaxp de laft v



m
' 1 55 leen  ’» que te d a s  las obras 

quequ,a!efijuíer peifenas traxeren a efla 
I C iu d a d , que fueren tocantes al dicho 
¡ oficio  , fe ñ ficen  en cada un año 

por la Jufticia , y R egim ien to  » y 
veedores todas las veces qtie quisiere 

I la J u fb c is , y R e g im ie n to : y fi hallaren 
obra fa ifa , fea fencenciado, y conde-* 
nado en la pena íÓ bredicba.

156 leer?, que ninguno pueda p o ­
ner tien da, ni tenerla fin fer exam ina­
d o  por Ja* ftí,fticía de efia C iudad , y  

• veedores de el d icho o f ic io , fo  ía dicha 
¡ pena , c o m o  dich o es.

J 57 Icen , que ninguna períbna 
\ pueda hacer obra tocante al dicho ofi- 
¡ cío finfer examinado conforme a las 
I , P ie-



Premstitías de fü Mageíiad, fo la dicha 
pena, y teniendo tienda publica, :
. 158 leen » que ninguna perfona
pueda hacer botones (obre ormillas de 
palo , porque es obra faifa, y de gran 
daño f Co la dicha pena , y los puedan 
hacer en ormas de cuero liadas como 
fe hacen otros botones.

15P Icen, que mugeres en fus ca­
fas puedan hacer botones para vender* 
como nofesn faltos,y paííatnanos,ccn 
que fean vificados por los dichos exa­
minadores del oficio, y files hallaren 
obra faifa * fean .condenadas.» ;y fenten- 
ciadas por eífasOrdenanzas, lo qual fe 
entienda haciendo la dicha obra á fus 
efpenfes, y gallos para vender»y no cls
otra manera. Icen,



r  160 Icen » que quando m uriere 
algún cordonero rm eítco examinado» 

tifo rnuger fiendo viuda s y durante tu 
liu d e z  pueda continuar fu tienda te­
j ie n d o  m o zo  examinado» 6 n o  cenien* 
t io le , y pueda h a ce r, y vender del o fi­
c i o  lo q u e  Tupiere » con  que lo haga 
con form e a las O rd en an zas»y fea vi Ci­
tada con form e las demas tiendas , y 
caftigada por las O rdenanzas (t efcedie- 
t e , y fifegunda vez fe cafare co n  h o m ­
bre que no fea del o f ic io ; que no pue­
da tener la dicha tienda p u b lica » ni fe- 
creta por via de tienda.

i 6 i ícen » a co rd aro n , que en la 
tdicha Ciudad aya dos veedores de en- 
yfamblage que íépáo el arce»n o m b ra ­

dos

«57



dos por la Juflicia-.,y Regii»ieDfo,pa<*i 
ra que e fío s  examinen a los demas ofí«* | 
dales, y les den por hábiles, y fufickfi.. 
tes de acu ello  que fopiertn.

162 ¡te n , aco rd aro n »que ningún? 
oficial de tila Ciudad , ni de fuera de 
ella íea ofíad o  á poner tienda de el di»! 
cho o fic io  de arce de enfatebíage íín 
que prim ero  fea exam inado por los 
veedores que ella Ciudad tuviere nom*> 
b ra d o s, ó  prefentare ca¡ta de exam en 
en si A yu n tam ien to  de efía C iudad, fo  
pena de- m il roaravedis.

1 I cen, acordaron ,q u e  ningún 
edicia! d e  los dichos artes pueda ufar, ni 
ufe para ven d er, ni para otra ninguna: 
perfona» ni para si ninguna pieza d fl

aque-

!5 f



m
aquellas que no tengan carta.de examen, 
(ó pena de mil maravedís, y ¡a obra 
perdida.

164 leen t acordaron* que ningún 
1 oficial de ensamblador» ni carpintero, 

r i  tornero pueda to m a r ,  ni tome ai 
tajo ninguna obra de aquellas que 00 

I tupiere carta de examen, Ib pena de mil 
maravedís.

j<$5 Icen , acordaron, que losdi- 
chos veedores con intervención de la 
juílicia a quien piden licencia para po-> 
derío hacer,  puedan vifitar las tiendas, 

I y obras que eíluvieren hechas por los 
domas oficiales de eíia Ciudad ,  y las 

¡ que vinieren de fuera de ella , y las que 
¡ foliaren faifas, y malas, debaxo de ju - 
I ramen*



lam en to  lo declaren delante de dicha i  
joftícia * y fi las tales obras fueren 1 
mo d ich o  es faifas * óefiuvieren hechas I 
por perfonasque no tuvieren carta de j 
exam en ,  las tenga perdidas,  y cayga 
en pena de mil maravedís.

166 Icen»aco rd aro n * que las fi­
lias Francefis que en ella C iu d a d  fe hl«* 
deten por los oficiales della , 6  vinie­
ren defueraa venderle, lean de nona!, 
o p o m a !, ó cerezo* y que lleven dos 
quigeras encoladas , y que los barro- | 
ntsde abaxo * y las cabezas por parte 
de arras lleven cada dos c la v ija »y que 
js filia que no llevare c o m o  dich o es* 
do fe pueda dar * ni dé por b u en a, y al 
oficial que no la hiciere efsi * tenga d é

pena



pena m il m aravedís, y la lilla , 6  (illas
perdidas.
í ¡5 7  le e n ,  aco rd aro n » que el bu» 
féte que fuere de dos piezas aya de ir 
m achiem brado,)»  con  ereseípigasen 
]a propia Junta por la fegundad del 
b u fe te , y mas las cabezas codas dea 
engufeüe por arriba, y por a b a jo , y 
con  eres efpigas e s  cada cabeza c o a  

! fu b a y b e te , y los barrotes a cola de 
m ila n o , y  c o a  fu  c o la ,  fo  la dicha 
•pena.

16% leen , a co rd a ro n ,  que n in - 
; g a o  carpintero pueda poner ningún 
í pie fin  p lo m a d a ,  y n iv e l,  y  las e a -  
| den ascon  fu nivel bien niveladas, y las 
I foleras que fueren de dos fo le ta s , q u e  
1 . íean



fean íobrepueftas láS unas (obre las ot#i$¡ 
con fu la 20* porque no rehuya la una de 
la otra, y las sipas que fe pulieren que 
fueren ntcefíariás con form e requiere el 
s*re; que vayan co n  fus efoigas por lá 
gran carga que reciben, porque Con él 
clavo esfa íío , y en él texado que fuere 
ncceffario de al-gan aguílon ,ü  deoéríjs 
algunos» vayan co n  fus e fp ig ^ jfo f  fi 
parte que íe cargan encim a dé la foleta, 
y f¡ fe hiciere,6 faoatealguft rafead d ich o  
texad o ,q u en o  falga mas de una viré de 
feudo 9 porqué d e  no' hacerlo rffsi ; la 
obra que afsi fe hiciere ira f if ís ,y  él oh* 
cía! i o  oficiales que lo Cañeta fio  hi* 
c ie re n ; tenga d e  pena tftil rfiañséedis* 
y que a fu co fts  l i  b u efra#  ¿ # acef|

142
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-1  a p a ñ e?  íft  la form a an ib a  dicha.
i6p k e o  » acordaron j que m a ­

gu o  regatón pueda co m p ra r cabritos, 
ní palos de aya, ni otros para bol ver­
los á  vender,  ío  pena de íciícientos 
maravedís*

17 0  leen, atíordáf0é,que la orden 
q  fe ha detener en nom brar lo s  veed or 

; tes,lea en efta form a. Q u e  cada un añ o  
| p o r  e l mes de E n ero  íe nom bren dos 
1 veedores de los mas hábiles de el d ich o  
I á r te , para que aquellos en aquel año 
¡ exam inen,y viltteha los dem ás ofíciá * 
í les de las obras q u í:te?ierert hechas ett 
| la fo rm a  que : arriba k  d ice y  que 
I Jos veidbresi que’ bufieren ík lo  déP« 
I |KMt- de óuiBplido- fii áfio-/ aeedŝ al 
1  Ayun*

143'



A yu n tam ien to  á qüe riom been v e e d ü  
íes para el año íigu ien te,y  fi n o -a cu *  
dieren en todo el mes de E nero a l ar '
hacer,y pedirá tengan de pena feiícíen* 
tos maravedís. •

171 Ireo ,aco rd aron , que los di*
chos veedores que el A yu n tam ien to  
nom brare , ay an de exercer, y exerzáo 
el cal o fic io  por un año, y n o  m as, que 
f¿ cum plirá el día de ano nuevo de 
cada un a ñ o : y durante él* puedan exa** 
minar a los oficiales que quifieren ler 
examinados .h acien do prim ero, y ante 
todas cofas ped im en to  de el d ich o  
exam en ante la jurticia de ella dicha 
Ciudad» y defpues de hecho el tal exa* 
m en ,los d ich es veedores vay an a d ecte

rar,
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s a lí  y- :déc!ire<s defcaxjQ ie  ítam en tc»  
m So que !e iiaSiaren hábil, y  fuliciéBcéi 
para que de aquello Ja jufticia Se mati» 
de librar fu carta de exam en ,  para que 
cofi ella pueda exercer el dicho o fic io  
librem ente fio pena a lg u n a » y los di* 
ch os veedores ayao d e i ls v i r , y  lleven 
p o r  fu trabajo  dos ducados 4, y s ilo  ha# 
gao  fío exceder, fo  la dicha pens,

17 2 .: .Icen , acordaron ,  que p o f  
q u a n to le  tiene noticia que en todas !s$ 
Ciudades 5 V illas,, y L u ga res  de eíióg 
R e yn o s donde ay veedores d e  los d i­
ch o s artes , íe tiene por d e v o c ió n , y  
Pación al bienaventurado San J o fe p h , 
que tiene C ofradía de fu n o m b re  aloro* 
bran d o ai bendito S a n e o , y  d icienda?



i . t f  i

b tardeada decir !in u c b «  W í f e  y fe i  | 
íragíoB p o r ios v ivo s, y difuntos,y psia j 
q u ecfto »  y  una o b ra  tan p ía  vaya en •{ 
aum ento ? aco rd aro n , que qualeíqoier 
perfonasque Fileten exam inados, 6  p í-  \ 
dieres exam en , p r im e io , y anee codas i 
cofñSrSf a de d a r ,  y dé dos libras dé i 
cera para que íé d igan  las dichas M iñ as, j 
y jfácrificios. ¡
*- 175 ícen, acordaron,que ninguna |
períona oficia! de F u ftero ,y  c&Tpinte* ¡ 
lia pueda armar<, ni arm e banco ,  ni ¡ 
c a b a llo , ni otro  genero d e ín ílru o ie íi-  | 
to para ferraren4a c a l lé , fin o  fuere d-* j 
cando actualm ente edificando alguna ¡ 
e o íá , y para edificio della le ha e n e r v é  1 
les ferrar alguna tabla , 6 quartcmes-, $ i

m ade* |
“ I
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tttd e ra s , fo pena de 'mil mwmí>dis pos 
fesda t e z  que lo  luciere *, aplicados por 
tercias patees * tamara»|QeZ'.i y "demrn*
tíador'.

174  Icen , que por quanto en lo  
d ecan te  H a s  Ordenanzas que tocan al 
'Oficio de zapatería áy diferentes cofas 
^ á e  ettaiendai y corregir s ie fp e Q o  b  
m udanza de los ciem poSs y ufo? que 
l e  han introducido * y para que fe pro* 
•porcione fegun conviene * asiendo vsf* 
%o fus capítu los antecedentem ente in« 
íertos¿é inform ados de D o m in g o  d o n *  
"za liz  V icióla * M anuel de Vilíavieja * y  
N ic o lá s G a fte x  $ ro a eftro sd ee í d ich o  
^ oficio , y de las densas noticias d e l »fes 
"teform ató n  en gíla m anera ; Q u e los

. K a  C ap í*



S4$
capítulos primero, y legando » le t x &  
curco en la forma que en ellos íedilpo? 
neen las Ordenanzas dd dicho oficio? 
Que los capitulos tercero, y qusrco, y 
quinto, no eílan en ufo por no hacer­
le la obra que en ellos fe exprefia. Que 
dícptimo , y oóhvo capiculo le exe- 
cute con cal que la palmilla de Cuela 
que aja de llevarlos zapatos conteni­
dos en el odavo capitulo » pueda fer 
de baqueta fin incurrir en pena alguna* 
El noveno capiculo le corrige en que 
los zapatos punteados» y fio aforrar 
puedan llevar palmillas de badana zur­
rada con cerquillos de cordobán.* en*» 
tendiéndole lo mifmo en los zaparos

i

de niños de cinco puntos abaso , yi



«qualóuier z&pstOs sfsi punteados como 
de clavo paflado, fíeodo de quatro fue- 
las fe enciende fres, y la palmilla» y el 
de cíes dos» y la palmilla » y el de dos 
una» y la palmilla ; de fuerte,que la pal * 
milla fe ha de contar por una Tuda. El 
décimo» y once capitulo» fe execute 
comocftan dXpueftos. El doce capi­
tulo fe lufpende por no eflár en uío:E! 
trece capiculo, fe corrige a que no fe 
pueda hacer obra empanada con fue- 
las nuevas, ni viejas, ííno para niños 
de á tres años» y que halla cinco pun­
tos puedan fer de badana (in afonos, y 
de ai arriba no fe puedan hacer lino 
aforrados, pena de dos mil maravedís; 
Ej catorce capitulo, fe lufpende pot no

eílár

*49



-eílar ee  tsí©,; El: gu iñ ee cfpiítelo s, e i |  
referido e n  el noveno,. y. o tro s  atitece* 
dentes, a;que fereswreefie»: E ld ie z  f  
íéis fe execute c o o  declaración » que 
cada zap ato  no pueda llegar mas. qué 
una p ieza , la q u s ía  y a de fer en el tafos* 
que n o  llegue a la f i f ís ,  y que en la pa» 

no pueda llevar pieza alguna, fuera 
de las puertas, debaxo la pena que va 
referida, El diez y  fíete capitulo , fe 
execute fegun en él confia. E l diez y  
ocho c a p itu lo , aunque no c fia  en ufo* 

¡>k de xa en fu fu e rz a , y vigor : p a ra c a  
cafo de pedirle algunos zapatos del ge* 
neto q u e en él co n fia . Eí t & z y  nueve 
capitu lo  > fe execute. E f  veinte cap í- ! 
tufo  í feexeeute c o n  ta l j que parad arfe j 

f  - par- j



de k  c o fa m b y s  q u e fe  c o n t a r e »
im d e.fet- raacflto  exam inado; E l «eio?- 
te  y u n o  capitulo sfecxecu tej ccn  que
la, p eo s del que có m p rate para reven** 
d e r »dem ás del canteo que fe dice® te n ­
ga de pena q u a tio  m il m aravedís. É l  
v e in te  y tres fe- exgcute aísim ifrn o : c o a  
tal ? que fe aya d e  poder militar la obra  
que viene de fuera fe es de buena * o  
m ala calidad t y deva pagar de cada dc?^

| cena de c o r d o b á n , y  badana d o ce.m a -  
| « atediSj f  de cada pedazo de fuela o c h o  
¡ m araved ís al fo r a fte r o , y u n o  al de k  

C iu d a d , L o  qual fe ha de entender n o  
ven an d o  k  obra bien fabricada » porque 
# fta n d o lo , n o  fe han de Ifevar derechos

| i p w ¡  la $ife$a* Y  afsfenjfnso % que q u a i-
q u i« *



quiéra q u e em ere obra a eíla  C iu d á ^  
hade fer viseado por los veedores tte 
eíle o fic io  i 6 bien h trayga m aeílrú  
del# 6 m ercader en cafe de fet para ven­
derla j y cafo que paííe á efeOuit alga* 
na venta fin dicha vifita , y  licenciai 
tenga de pena quatro m il maravedís, 
y la o b ra  perdida, aplicado to d o  pos 
tercias parees, ju e z , y denunciador, y  
Ja otra, pobres del H o íp ic a l, cá rce l, y  
niños de Ja d od rin a.

' 175 leen , acordaron, que ningún
m aeíiro  zapatero,™  oficial pueda echar 
a ningún genero de zapatos lo  que Ha* 
man herraduras, que es un virón q u e 

Te echa por m edio las íu e la s , y rodea 
lodo el z á p a to »re íp s á o  fer obra faifa*

*5 *
Jfj

i|

y 1



éúe p o có  provecho * pena de mi! rna- 
íA vcdis, y la obra p erdida» aplicado 
Cegun dicho es.

175 Icen ,  que ninguno que no 
tuviere tienda publica de obra prim a, 
s*o pueda íér p ro p u e fío , r«i adm itido 
para veedor de el dicho oficio» aunque 
-tile exam in ado, y tí abaje de n ejo ; ref. 
pt (9o que de lo  contrario  fe han reco­
n o cid o  graves d a ñ o s , y efto fe a , y fe 
entienda aunque el tal m aeílro  de vie­
j o  , 6 o tro  aya ( id o , 6  fea C o fra d e , 6 
m ayo rd o m o  de la C ofradía de San 
C rífpin  i pues c o m o  d ich o es ,  fo lo  
han de poder fer tales veedores los 
m aefiros que tuvieren tienda de dicha 
&bra prim a.



m

(aviniendo aellas los maeñros

un

m en tó  de lo que bailaren eíiár bien» 
o m al trabajado : y  eo ca fo d e  difcGI*

I yO I ^ULUffr
encías qus fe huvieren de hacer,

, y execu- 
a n z a s , y cada tma

truen



lSS
¿ g a t e s c o - - : - t a ñ e r l a ,  de g o vfcm o ,
y  no anee o tro  de! num ero > ni Real. 
Se aeotd o  de víam os mandar dar t ila  
naeflra Carca para vos eo la, dicha, ra," 
z o o : y N o s  lo te»,viraos por bien.,

TT\ O r lo qual, f ío  perjuicio de nuef- 
5 J k  tro  Patrim onio Reahnide oero 
tercero intetgííado 5 por, el tiem po que 
fuere nuefiía voluntad »con firm am os, 
y aprobam os las dichas O rdenanzas, 
que de fufo van incorporadas, para que 
¡feao guardadas, cum plidas, y executa*. 
das. Y  m andam os á los del o u eflto  
C o o íé jp  , P rcíid en tes , y O idores de 
la s  nueflras A u d ien cia s, y  C han cille* 

r itas , y  a codos los C orregidores, G o *  
a m a d o re s  , y demas Jueces# J u d i c i a l

-   ̂ y



y perfonasa quien focare fu ofcilrtsttl 
c ía ,fa s  vean , guarden / cum plan -f 
execuren, y bagan guardar,  cum plir* 
y  execotar en codo , y p o r codo c o - , 
rio  en ellas íe co n tie n e ,fin  las co n trae  
teñir „ ni perm itir que fe contraven* 
gan en manera alguna i y para que las 
dichas Ordenanzas lleguen á noticia ds 
codos» fe han de pregonar publicsm en» 
Ce en ía Plaza de efla dicha C iu d a d : Y  
los u n o s , ni los otros no fagades ea  
d e a !, pena de la oueftra m e rc e d , y de 
cada einqueóta m il maravedís para la 
nueftra camara. Y  m andam os ío  la d i­
cha pena a qualquier E ícrivano que 
fuere requerido c o n  efla nueftra C aí tai 
la o otifiqu e 9 y  de fs fiim o n io  dello.

Dada

* 5$



0 a Ja en M adrid  a o clio  días de! mes 
de Febrero f de m i! fdfcientos y fetén- 
la y íe is  años. El Marques Je Monr 
te alegre ? Conde de Villaumbroña-, Li­
cenciado Don Gil de Gaflejon : Licen• 
ciado Don Alonfo Márquez de Prado; 
Licenciado D. Antonio de Seuil San*9
felices: Licenciado Don Pedro de Sal­
cedo, Y o  Migué! Fernandez de Norie» 
ga f Secretario del Rey nueftro Señor» 
y fu Elcrivano de Catnara * ia fice eícri- 
vir por fu mandado » con acuerdo (Je 
ios de fu 'C o n fe jo , Regiftrada. Don 

J o f e p h  Veíez, Teniente de Chan­
ciller Mayor. D.Jofcpli 

■ . Yskz, . ■ . - - .

«?
f



D E L O  C O N T E N I D O
en ios Capítulos de ejftas 

Ordenanzas,

A

A Y U N TA M IEN TO *

E celebren dos en cada 
jemana,

. A G U A »  ., ,
'* i

Ni otras inm undicias no f e
atroje// Por las 'V e n tan as, caffefy

A L -



, n A L B É Y t A R E S .

Que nofatigren enla^Calksj oap¿5h

A L O N 01G A .

Que afsijia en ella ñn meferéiCapk $ i.

A Z E Y T E ,

Que no fe compre para reven™ 
ier-f Cap* 66.

A L B A ñ lL E S .

Que fe nombren leedores
de ejle Oficiô  . cap.pj* 94*y 9$*

Idem• Qué ño puedan
cerfimfeúr x̂Wminadott cap. <¡¡$%

í idéitt* Qtte cñ el adjunta*
míen*



miento feprefenten d h(imi /

cer el )urdméntó$ cap.ff̂ t
Idem.Modo de hacer lasChÍm, ¡ ...f-tó-y

meneas» cap. 106*
Idem. Que el eme no fuere

examinado no pueda tra­ j
bajar t cap. 107,

AUTOS.
Todo quapto Je attuarc oto > ;
, obfer*vamia de 'Ordenan- K, >. 

zas fea ante el Efervyano 
de Ayuntamientof cap 178,

B
b a g  a m u n d o s .

Que aya un Padre de ellos9

me los recojafy ecket cap.%,
B A -



BADANAS, ■
;,vV- - * 1  ̂ ' ,.r

Q ue no fe  m m ifie ftm  a  los 
. M ercaderes, nafa 15 r«
* ¡i Jim h ^c

‘ C A P ELLA N .

Que celebre Mijfa los dias de 
Jtfyttmamiefflo *  y los de-; 
precepto en la Canela mf% %*

C A R C E L .
ü *

Que d ella afsijlan dos Regi*
dorest cap* jf.

C O C H E !.



Carros ymCmcid$ íerradai
no a ndenpor las Calles, cap, 2j ,

C A R N E R O S .

Cabritos-y Cabrás s m Cabro-  
nes como fe deven ajen- 
der¡ cap, ̂ o,y tifa

C O M P O R T A S .

Qm cabiiá deWnffffer  ̂ s^*^fa

C A R N I C E R I A *

Que en ella aya Repefoy cap* 4$*

CO RTADO RES

Forma que deven obfeimir 
en el Rejo , y demás cir-

tunf*



ohfervarrCiimplvt% yexe*
cutan $o§

C O N F I T E R O S .
‘Que ninguno /pueda poner 

tienda fin eftar examina* 
do por los leedores fy apro* 
badopor la Ciudad , j) las 

„. ; fiemas circunflamias) e¡p$ •_
deven obfervar en el di* 
cho oficio-i tap* 74* 75»

. . ,  7<?» 77* 78, 7p. lo# jy &t»

C a l c e t e r o s »
ÍQpe ninguno pueda poner 

rm eflar examina*



hado por la Cit 
la¿ de mas xircunfiamias 
¿¡ue ¿e*ven cbfer'var en.el ’
dicho oficie, Cap.%2.%$d%é.

8 5 .8 6 ,8 7 , 88. % .  <po. p i . y  83,

C A L , "

Que los Veedores a ¡̂bañiles *
cap* 10

CORDONEROS.J e

Q u e f e  n om b ren  V eed ores t ca p , 145» 
Jc/em. Q u e  J in  eflar.eyiam i-* 

n in g u n o  p u ed a p o n er  

tie n d a .

Idem . »(? p u e d a n  h a cer  ■■



' métela en magma obra* 
con tojas las Jemas cir-

r  ' " 4

cu n fla n á a s que en ellas Je 
Jenjenobferyar* Cap, 1 4 5 ,146. 

147.14& «4P* 150. 151. 152. 10. 
~ y 154.155.156.157.158.159,^ i 5o.

CORDOBAN.

g«É- no fe manijfefle a los
mercaJeres, i cap, i$ i,

CARPíNTeROS',

o Jo-como Je*ven trabajar* cap, i 58.

m » 170.
fJem,'Qu¿lo exerzanpor un

am* , cap. *71,

¿TÍ̂ L?¿7¿7S Ĉ /tA.*.



J im *  JW ijjfasJ ¿afu. J

Idem* Que- no^ongan k$8QM,
m ía s  calles, cáp» ij^ é

CAnAMQ.

Que m.Jhjueda. apodar en ; ^
las. Calle5}. .. . fép*Í$X

„ :,- u., E S T IE R C O L .  „
y s y o L r , x ^ -r h  ̂ e» k  /42a/A l̂

Que no Je
lies, ni caminos %

E M S A M B L á D O R E S .;

Que a ja  Veedores en dicho

yfT c<^yc'

oficio. mp îSU)
Fer-



I ^ x v p t  ie- eMfómtp f jipfflm 
bacioms% Vifitas ,y traba* 
jar en dicho oficio, cap, 161. i<íj.

0 a* .»•$$*> 

ERRAPQRESV
Que no fangrentni ciáren en

las Calle s9 GJp.31,

v \  ; ' * P Ü E J » t p s ¿

Que no f e  perm ita  ¡ d ’a r  en
ellas cap *to,

FR U T A .
g f i f  m  f e  v en d a  en, &ro pa*

r ” ~ " ruge



F U S T E R O S 1.
' l

Qm  no arm en láñeos en las 
C alles» e a p .i j f*

C A Ñ A D O .  ' ”

Que t i  qm [ah slpaflú no fe  
¡unte dentro de U Ciudad, 22.

H ERAS.
r  ■

Que no fe hagan en  tlCofo%y  
Puerta délGuinimt cap. 24.'

Y



Qtíe no fe pueda faltr fuera 
; ie la  Cwdacl-á comprarlo,. 
y que los Veedores ntifitm 
los hormsp cap. p$*y  í05*

Oye aya qttatro confalario t cap* $

Qtsem fe 
las Calles

e
*s i  v i



m u .
Que no Je hfcargm fuera ¿e 

la (ciudad, cap*
LECHE,

Que no fe Hendía fin precio,y
medida, ' cap.^t.

LAD RILLO , .. .
Que fe fabrique fegun fe ax* , ,

preffa en el capAo i =
Idem.. Que fe Hijitm los hor•

nos, cap. 102,
Idem,* Quecwmn/Iandas de-

Hen tener, cap. 105.^104*.

M E R C A D E R E S .
Que- m pongan embarazas



i m  h sp im W %
I MARCOS,
¡^eTeXa^LadriliOfyCalzadai caj>*33*
■$

¡ M O L I N E R O S ,n1 " -*

| Sífe** J&l c,avallerfms% cap. 38,
Sobre pefq, de trigo,% arinaAcap,á ,̂y 4 *. 

i Que no recojan momsjmhosi cap. 435.
- . M E S O N E R O S , .

; Se^r? compra de Gayada ,y 
>' y  entm de Pan% Trigo, y 

VÍM% cap, 42,43, y 44^

O B R E R O S .
Q mje arreglen ¡os jornales, 

y  horas de Jatir% cap* 62, ¿5 *
ELEY-



p
P L E Y T O S .

Que para ellos a ja  Jos Letra•
dos nombrados por la Ciudad¿ap̂ p 

P R E G O N E R O S . ' '  
Que aya qmtroy con fdariofiapÁy 7. J 

PESCA D O S.
Qm no fe •vendan fiñ pofura  ̂ cap,11.

PIEDRA;
Que nofe Jaque deCatdriafcap.l$ y jp

. H -  ■ ■ ■ . • P E S A R . ■
Que no fe pueda por rrayort

fmo en el Pefo Realt cap*
PESCA.- ' . ^

Que no fe •vetíiá fift poluta
llegando d doce libras t cdp i %%*

PA-



PASOS.
Que pararevender nofe pue­

dan coprar bajialas {j.mtrottap*<5$«
PESO.

Que en llegando arroba ¡ f e  

p e f e m  e l d§ la  Ciudad% cap* 29.

t í a .
Q u e  en  e l de la s  triperías no

fe permitan trampas, 20*

'REVENDEDORES,
Qüe no puedan comprar djferen-  

tes abaflostni faigan fu era  de la
^ C tu d a d s cap*51.555,69,70.72. .169®

■ u»



SELLO M  ¿Ü E R 0%
Q u eje Jellen fasfuéfúst cáp,

S A S T R E S .
Q#? fe nombren ¡leedores, mo* 

do de examen $y ^  ttába*
\at¥ cap, i33i i55* H4»)? ^5*

TIROS*

Qj£? no fe  dijpárek 
la Ciudad i cap. i'fi

TEX ÉD O R ES. •
I er lam inados m  ira* 

bajen  j K fitas de ¡as obrase . 
y  c in un ííam ia s de, ellas*  c , ,  :. 
c<?/. $8. too. íúl¿*,iQ%i M%i. lQ4$

JjEXE-

i



T E x m o m S'

Que fe nombren Veedores, y  
Jemas queje Jeme objer- 
mar cfrJnfovfirtv, eap», i yf.

® 59* 4̂̂ * ̂  ^ 142*

:jr
Tiempo en que je  ¿eme embfr 

zar,y demás, 35-56-57.



Z

y  v ': ■ *

XERüOS.
Quena fe compren para re*

*vender> cap,ty
Z A P A T E R O S ,

Que fean examinados por los 
leedores ,y lo demás cor*

. refpendiente ddicho oficio,
Cap, 109, hafia up, indujhe? 

y  e l 174»

L A V S  D E O . 0



jíáL IL L mo; SEnOR EL DON 
gtóanuél de Samaniego, y Xaca, Co­
legial , que fue en el Viejo, y Mayor 
J e  San Bartholomé de la Universidad 
Be /Salamanca , Canónigo Magiíhal 
Je ía Santa Iglefia de Santo Domingo 
ielaCalzada>Obifpo Eledo de Gbie- 
|o, deípues Arzobifpo de T  arragona, 

y hoy dignifsimo Arzobifpo de 
Burgos, de el Coníejo de ía 

Mageílad, &c.

3LLino- Sr
:nor:

E L más profundo rejudo , <jue 
contribuyo ci las altas Cu-

í Uhj -



cú hfla n d a s aeV* 5 .1. íh fú m li éh  fñ i
V m era d o h  la m as bidalgh 'Cd'hjtin  

za p a ra  poner w iRendW ftdtb a L . P M í  

'de V , S .í, /'olicita haó reW r e n te je  tfijA j 

he V . S , ] .  adnridr debajo p rW i 

ieccwn ¡a 'N oven a  de M ld P d Á S a m
üíilma de.1? laIJ i* f i  1 M í l/t-lf b i — í  í .  t  j t  J.JL U t -— Í Jt- J

pe dado a la  'Bfklifty'á-JpW H ''fifawm
V a lid a d  B fp M tu a l, : ¡ \ |¿

O rcun/iahcia es éft'a% Jdnor -$ tafg 

pcderofa en e l ardiente Sagrado CVÍl 
de V . S .l.q u e  ella  J o la  bajía áperfué*p 
dirme laC onfeiucíé'ft de e l logrona qt§¿ 

a J i r o  : Por efjo no me valgo  dé 

dar a  V .  S. L  les ancianos bla/ohm

£ I » '  I11-S e x  : ^ J ^  fllfoflfó'fAngñ > H

ciuLs, H^üí - que .pudiera decir rmcm



m f -
k corto ¿í \oians. e,a«i

■Mes de V. S. I. ( no fiendo vifcé»1 ‘ ttJ

V tu r vriJnrriilTfí

ir.

primero am ............  ̂ , . .f  jL .  n ■ / ^rvolumineJperando Io t que Jta  la iñb...tcfaei 

[abro[o mamar \
J 1/ c t Ezsciu Ĉ pi|Lorazon cíe Y*bJ->y que ^  3% \

.SJ. Je ha de dignar cíe i
atender propició la rendid 
yaFiffim# if  miVeijgtyf?
Uon -} que. acompaña j i  la 1

>ena j con la queque- '"■
o qladliifsimo oolqqm lé' j
igna Perjcbhdeyv%It,

I  en el alto honorPoníiJcio, I
como he menejl-erpor mu-

SFÍ

<hos
■ * ■ a ' !V -í-

mfeS*>r '.-H& í;i '*■■ ’-M:


